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REPARTO TUTELA No 1386972 / CARMEN MARCILLO / SEC. 985

Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Pasto <apptutelaspso@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/04/2023 9:59

Para: Juzgado 03 Familia - Nariño - Pasto <j03fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: lucy ortiz <lucyAortizC@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (259 KB)
3 FAMILIA SEC - 985.pdf;

Cordial saludo,
  
Sr(a). Juez(a) / Magistrado(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo
tramite el presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su
despacho de acuerdo con la Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.

IMPORTANTE: Antes de radicar el asunto en su despacho favor revisar que el acta de
reparto sí corresponda a esa unidad judicial, y en caso de que se haya remitido a ese
destino por error, por favor informar de manera inmediata a Oficina Judicial – Sección
Reparto y devolver los documentos tal cual fueron recibidos, a través de este mismo
medio.

FAVOR REVISAR LINK AL FINAL DEL CUERPO DEL MENSAJE.
           
Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Al presente, adjunto acta de reparto donde informa
el Juzgado que le correspondió su proceso. En adelante, para cualquier trámite relacionado
con el asunto, incluyendo número de radicación, retiro de la demanda, adiciones o
correcciones, y todo lo relacionado con el proceso, contactarse directamente con el referido
despacho.

Si a usted le ha llegado esta comunicación, es porque el asunto ya fue sometido a reparto y ya
fue remitido a la unidad judicial que correspondió; de allí que todo trámite posterior deba
realizarse ante el despacho judicial y no ante esta oficina. Una vez surtido el trámite, esta
oficina no puede atender solicitud de anulación de reparto a petición del usuario.

AVISO IMPORTANTE:
No responder este mensaje. El presente correo es exclusivo para envío de

notificaciones, los mensajes enviados a este buzón no se tendrán en cuenta.
Para más información comunicarse

a: tutelasyhabeascorpuspasto@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordialmente,

ZANEY RIOS HERNANDEZ
Asistente Administrativo 
Reparto Asuntos Constitucionales Pasto
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Dirección Seccional de Administración Judicial Pasto
Oficina Judicial
ofjudsecpas@cendoj.ramajudicial.gov.co
www.ramajudicial.gov.com

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de

este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del

mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley

1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este

correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 21 de abril de 2023 11:19
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Pasto <apptutelaspso@cendoj.ramajudicial.gov.co>; lucy or�z
<lucyAor�zC@hotmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1386972
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1386972

Departamento: NARIÑO.
Ciudad: PASTO

Accionante: CARMEN ALICIA MARCILLO BENAVIDES Identificado con documento: 59830298
Correo Electrónico Accionante : lucyaortizc@hotmail.com
Teléfono del accionante : 5753165765592
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: SECRETARIA DE EDUCACION DE PASTO- Nit: 8912800003,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:
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Medida Provisional: NO

Derechos:
DERECHO DE PETICIÓN, IGUALDAD, SALUD, SEGURIDAD SOCIAL,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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San Juan de Pasto. Abril 10 del 2.023 
 
 
 
Señor: 
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE PASTO 
Asignaciones 
E. S. D. 
 
  
 
 
 
REFERENCIA: ACCION DE TUTELA articulo 86 C.P. y decreto-ley 2591 de 1.991. 

ACCIONANTE: CARMEN ALICIA MARCILLO BENAVIDES 

ACCIONADO:  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPTAL. DE PUTUMAYO – 
SECRETARIA MUNICIPAL DE PASTO -COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL 

 
 
CARMEN ALICIA MARCILLO BENAVIDES mayor de edad, vecina del municipio de Pasto, 
identificado con la Cédula de ciudadanía número 59.830.298 expedida en Pasto, por medio 
del presente escrito de manera respetuosa, me permito presentar ACCION DE TUTELA, en 
contra de SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE PUTUMAYO,  
SECRETARIA MUNICIPAL DE PASTO y COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 
 
Porque considero se me violan los derechos fundamentales; al derecho de petición, derecho 
a la salud, seguridad social, administración de justicia, a la igualdad, al derecho al trabajo, 
a los derechos fundamentales del núcleo familiar en conexidad con los derechos de la 
tercera edad. Al no aprobar el Traslado por salud, no sujeto a proceso ordinario. 
 
 

HECHOS FACTICOS: 

 
 
PRIMERO: nacida el 12 de marzo de 1.975 en el municipio de Pasto y residente del mismo.  
 
SEGUNDO: mi núcleo familiar está compuesto por mi compañero permanente SANDRO 
ROSERO y mis padres de la tercera edad, MARIA CONCEPCION DE MARCILLO 
BENAVIDES de 89 años de edad, y mi padre MIGUEL ANGEL MARCILLO BENAVIDES de 
87 años de edad.  
 
TERCERO:  mi persona y mi núcleo familiar tenemos nuestro domicilio permanente en el 
municipio de Pasto, de donde somos oriundos. 
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CUARTO: mis padres se encuentran con un precario estado de salud, por lo tanto, los dos 
dependen económicamente de mi trabajo, mi madre depende de manera permanente de 
una bala de oxígeno. 
 
QUINTO: Ingeniera Agro Industrial, Especialista en Administración de la Informática 
Educativa y Magister en Gestión De La Tecnología Educativa. 
 
SEXTO: escalafonada en el Grado 3AM, según el decreto 1278 de 2002 y demás normas 
vigentes y aplicables. Con excelente evaluación del desempeño. 
 
SÉPTIMO: para lograr la carrera administrativa aprobé el concurso de méritos 
organizado     por la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. Por lo cual genera derechos 
adquiridos para los docentes, en especial el derecho a solicitar el traslado de su sede de 
trabajo, siendo      decreto 520 del 2.010 aplicado, que rige para todo el país. Cuando 
participe en el concurso de méritos, como docente, la convocatoria decía cargo de docente 
en zona posconflicto. 
 
OCTAVO: he laborado como docente en el área Técnica Agro Industrial y Ciencias 
Naturales nombrada en provisionalidad por la Secretaría de Educación Municipal de 
Pasto, mediante Resolución 069 del 26 de abril de 2004, donde laboré por 17 años hasta 
2021, en la IE Municipal Agustín Agualongo, como consta en el tiempo de servicio expedido 
por la Fiduprevisora. 
 
NOVENO: nombrada en periodo de prueba mediante Resolución 0820 del 25 de febrero 
de 2021, como docente de aula, Grado 3 AM en primaria para la I.E.R Las Perlas, Municipio 
de Puerto Guzmán Putumayo. Actualmente ubicada en la vereda Galilea por necesidad del 
servicio.  
 
DECIMO: nombrada, en propiedad, en el cargo de docente básica primaria por la 
secretaria de Educación Departamental de Putumayo, de acuerdo con la Resolución 0683 
del 8/02/2022, de Inscripción en el Escalafón. 
 
 

HECHOS JURIDICOS: 

 
 
DÉCIMO PRIMERO: a finales del mes de 2.021, en la vereda galilea, zona rural del 
municipio de Puerto Guzmán Putumayo. Siendo un día normal de trabajo, Me levante para 
presentarme a la escuela a cumplir mis labores educativas, atendiendo un llamado a la 
puerta en casa de mi compañera Mercy Basante. Al abrir eran insurgentes pertenecientes 
a los grupos guerrilleros ubicados en la zona, nos obligaron a salir a los profesores que 
ahí nos alojábamos (Santiago Pachón, Heraldo Meneses y mi persona) en pijama a la 
plaza del pueblo, ahí estaba toda la gente y unos hombres uniformados y armados 
rodeaban el sitio.  Nos tuvieron retenidos alrededor de una hora, instigando y 
amenazando a quien colabore o hable con otros grupos insurgente.  



3 
 

 
DÉCIMO SEGUNDO: dentro de mis labores educativas, es mi deber estar en contacto con 
padres de los menores de edad estudiantes, ya sea por trabajos tareas o necesidades escolares, 
por lo tanto, a diario tenía comunicación con la comunidad de la vereda. 
 
DÉCIMO TERCERO: El día viernes 29 de julio cerca de las tres (3.30 pm) había llegado a 
casa, de pronto sentí que golpearon la puerta, Salí a ver y era un señor, con un buso de 
manga larga de color verde, y en el brazo alcanzo a ver que llevaba colgada un arma 
larga, también usaba botas pantaneras… en ese momento retrocedí…  y le dije: sí... Dígame 
miro alrededor y me dijo: “mire profesora a la gente ya se le ha dicho que si siguen 
colaborando con quien NO DEBEN, entonces YA SABEN LO QUE TIENEN QUE HACER, 
ahora SE LO DECIMOS A USTED, nosotros no nos responsabilizamos de su integridad física 
si usted sigue recibiendo a ese tipo de personas en su casa, la vamos a matar, ENTENDIÓ 
PROFESORA 
 
DÉCIMO CUARTO: como consecuencia de los hechos violentos vividos en la zona donde 
laboraba, tuve que Iniciar tratamiento con psicología. Porque sentí tristeza, impotencia, 
frustración de ver como mis enseñanzas sobre el éxito, amor, el respeto a la vida, la 
posibilidad de un mundo mejor, amar a los animales y respetar desde el insecto más 
pequeño, se venía abajo frente a la realidad que se vive en ese contexto. 
 
DÉCIMO QUINTO: Me atiende por psicología la Doctora Vanessa Alejandra Acosta (R.M 
231900), quien ve prudente iniciar proceso psicológico terapéutico durante 10 sesiones 
inicialmente y pone como condición no volver al sitio de trabajo.  Di diagnóstico es 
trastorno de ansiedad generalizada y me dice que de manera urgente hay que enfocarse 
en mi bienestar porque podría desencadenarse una enfermedad más grave con efectos 
psicológicos de por vida y medicación permanente. 
 
DÉCIMO SEXTO: Más adelante; me atiende el Psiquiatra Víctor Hugo Acosta me entrevista 
sobre la repetición en la mente de pensamientos negativos, la sudoración, dolor del tórax, 
y la fatiga, también hablamos sobre la desmotivación persistente frente a todo tipo de 
actividades, con diagnóstico anhedonia y abulia, insomnio, confrontación por el actuar 
porque las enseñanzas se han visto desdibujadas por el contexto. Mucha preocupación por 
la situación laboral y económica. Nuevamente me incapacitan ahora por más tiempo 
treinta (30) días. Me receta medicamentos (sertralina y trazodona y me envía a 
valoración por medicina laboral.  Me envía nueva cita para el control el 30 de septiembre. 
 
DÉCIMO SEPTIMO: me diagnosticaron TRASTORNO DE ANSIEDAD GENERALIZADA- 
Hipotiroidismo NO ESPECIFICADO, TRASTORNO DE ADAPTACION, TRASTORNO DE LA 
PERSONALIDAD EMOCIONALMENTE INESTABLE, PROBLEMAS RELACIONADOS CON EL 
CONFLICTO DEL ROL SOCIAL. 
 
DÉCIMO OCTAVO: fui valorada por RIESGOS LABORALES, quien emitió el siguiente concepto 
médico, suscrito por PROSERVANDA UNIDAD TEMPORAL DE RIESGOS LABORALES EN 
CONVENIO CON LA EPS UT SERVISALUD SAN JOSÉ (ARL RÉGIMEN ESPECIAL), el cual 
adjunto, hace las siguientes recomendaciones: 
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 “Continuar con el manejo psicoterapéutico para fortalecer sus estrategias de 
afrontamiento y manejo adecuado del tiempo laboral, ocio y recreación”.  
“Genere actividades de tiempo libre de ocio, lúdico recreativas, familiares y 
fortalecimiento de redes de apoyo”. 
“Reportar oportunamente a su médico tratante la presencia de síntomas asociados a 
alteraciones cognitivas y en el comportamiento (alteraciones en la memoria, conductas 
repetitivas de riesgo”. “No realizar actividades extralaborales que generen incremento de 
la sintomatología del cuadro clínico de base” 
 “Asista a todos los controles médicos y de rehabilitación”.  
 
 
DÉCIMO NOVENO:   DICTAMEN DE MEDICINA LABORAL  
 
“Evitar asignaciones de tareas diferentes a las del cargo de vinculación”.   
“Estimular el fortalecimiento de relaciones interpersonales a nivel institucional”. 
“Incluir al paciente en el programa de vigilancia epidemiológica de factores psicosociales 
y permitir su participación activa”, “promover la participación del docente en las 
capacitaciones y diferentes actividades sobre riesgo psicosocial y generar los espacios de 
participación al interior del colegio”.  
“La revisión del cumplimiento de las recomendaciones médico laborales corresponde al 
COPAST y al área encargada del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo”.  
 
PARA EL ENTE NOMINADOR: “Por parte del ente nominador facilitar cambio de 
ubicación laboral, que le permita la cercanía con núcleo familiar y el adecuado 
seguimiento de las recomendaciones para prevenir la exposición a factores que 
exacerban la sintomatología en el colegio actual”. 
 
VIGÉSIMO: En el último reporte por parte del psiquiatra Víctor Hugo Acosta (Médico 
Psiquiatra Univalle C.C No. 94.061.930. R.M 760 375-08) del hospital Mental Nuestra 
Señora del Perpetuo Socorro, emitido el dos (2) de diciembre de 2022, se recomienda “NO 
ENVIAR A ZONAS DE CONFLICTO ARMADO, UBICAR CERCA DEL VINCULO FAMILIAR Y 
CENTROS DONDE RECIBE TRATAMIENTO”. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: el día 3 de marzo del 2.023, me presenté a consulta con psiquiatra, 
y por mi condición de salud, fui hospitalizada en el Hospital PERPETUO SOCORRO de 
Pasto.  
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: En el último reporte por parte del psiquiatra Víctor Hugo Acosta 
(Médico Psiquiatra Univalle C.C No. 94.061.930. R.M 760 375-08) del hospital Mental 
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, emitido el dos (2) de diciembre de 2022, se 
recomienda “NO ENVIAR A ZONAS DE CONFLICTO ARMADO, UBICAR CERCA DEL 
VINCULO FAMILIAR Y CENTROS DONDE RECIBE TRATAMIENTO”. 
 
VIGÉSIMO TERCERO: en la actualidad me encuentro en hospital día en el hospital del 
PERPETUOP SOCORRO DE PASTO. 
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VIGÉSIMO CUARTO:  igualmente hay que aclarar que el tratamiento se está realizando 
en hospital día, y el departamento del Putumayo, no cuenta con una entidad psiquiátrica 
especializada para el manejo de mis problemas psiquiátricos con hospitalización parcial, 
u hospital día. 
 
VIGÉSIMO QUINTO: de acuerdo a la historia clínica emitida por la doctora MARIA 
ALEJANDRA ALBA, “no enviar a zona de conflicto armado, además de estar cerca al 
núcleo familiar y a los centros de atención donde recibe tratamiento médico. 
 
VIGÉSIMO SEXTO: con incapacidad hasta el 30 de abril del 2.023, en atención 
hospitalaria parcial, con asistencia psiquiátrico y psicológico medio día. 
 
VIGÉSIMO SEPTIMO: reconocida como víctima por DESPLAZAMIENTO FORZADO con 
resolución -2.023 - 18029 del 27 de febrero del 2.023 por la UNIDAD ESPECIAL PARA 
ATENCION A VICTIMAS DEL CONFLICTO. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO: presente acción de tutela para que se haga traslado por proceso no 
ordinario, que correspondió al JUZGADO SEGUNDO CIVIL ESPECIALIZADO DE 
RESTITUCION DE TIERRAS, el cual en su fallo RADICADO 2023-00025.  
 
“ Segundo: Ordenar a la Secretaría de Educación Departamental del Putumayo para que, 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de esta sentencia, adelante todos los 
trámites pertinentes para dar cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 1075 de 2015, 
artículo 2.4.5.2.2.2.4., que se refiere al reconocimiento temporal de amenazada de la 
docente demandante, y profiera en el término ahí consignado, subsiguiente a las 48 horas, 
el acto administrativo que defina su situación y continúe con los trámites administrativos 
consecuenciales y, de ser procedente, suscriba el convenio interadministrativo pertinente, 
en acatamiento de las alternativas que presente la accionante (artículo 2.4.5.2.2.2.5 
ibidem). Lo anterior, sin perjuicio de las actuaciones que pueda adelantar la accionante, 
respecto de la situación de desplazamiento, a la que se ha hecho alusión en la parte motiva 
de esta sentencia.” 
 
VIGÉSIMO NOVENO: en el fallo de tutela el señor juez no tuvo en cuenta la solicitud de 
traslado por salud, porque en su argumento dice que no había hecho la solicitud a la 
SECRETARIA DE EDUCACION DE PASTO el día 30 de marzo del 2.023. Por lo tanto, vuelvo 
a presentarla con cumplimiento a ese requisito. 
 
TRIGÉSIMO: de acuerdo a información, obtenida de manera telefónica por parte de la 
SECRETARIA DE EDUCACION DE PUTUMAYO, ya se envió el convenio a SECRETARIA DE 
EDUCACION DE PASTO. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO: a la fecha de presentación de la tutela la Secretaria de Educación 
de Pasto, no ha dado respuesta al derecho de petición. 
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PETICIONES: 

 
 
PRIMERA: Tutelar mis derechos Fundamentales al derecho de petición, al debido proceso, 
a la igualdad, a la vida en condiciones dignas, derecho al trabajo, a la salud, derechos 
fundamentales del núcleo familiar que están siendo vulnerados al negarse a hacer el 
traslado al municipio de Pasto Nariño. 
 
SEGUNDA: En consecuencia, de lo anterior solicito se ordene a SECRETARIA DE 
EDUCACION DEL PUTUMAYO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO a 
través de un acuerdo interadministrativo se emita orden traslado no ordinario por 
SALUD, en mi favor, a una institución educativa del Municipio de Pasto Nariño, de acuerdo 
a la lista de vacantes presentada por la Secretaria de educación de Pasto el día 22 de 
marzo del 2.023. 
 
TERCERA: En consecuencia, de lo anterior solicito se ordene a SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE PASTO, expida resolución de traslado y nombramiento a una 
de las plazas ofertadas, de acuerdo a la lista de plazas presentada por la Secretaria de 
educación de Pasto.  
 
CUARTO: Se ordene a la entidad accionada que, por el principio de inmediatez, las   
entidades accionadas inicien los trámites en un término no superior de 48 horas. 
 
 
 

ARGUMENTOS JURIDICOS: 

 
 
De acuerdo a los hechos narrados anteriormente, estimo que la entidad está violando 
entre otros derechos fundamentales, al derecho de petición, el derecho a la salud, el de la 
vida digna, Frente a las     situaciones antes expuestas, se tornan en fundamentales 
susceptibles de protección mediante la Acción de Tutela, tal como sucede en este caso, en 
esta circunstancia tan especial, es de tal trascendencia que se constituyen en derechos 
fundamentales innegables.  y lo estipulado en el Decreto 1075 de 1015 y en el artículo 22 

de la Ley 715 de 2001 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
 
CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 
 
ARTICULO 1º—Colombia es un Estado social de derecho organizado en forma de 
República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, 
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democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en 
el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general. 
 
ARTICULO 2º—Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que 
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 
defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 
bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes. 
 
ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. Sociales del Estado y de los 
particulares. 
 
ARTICULO 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El 
legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar 
los derechos fundamentales. 
 
ARTÍCULO 25; de la Constitución Política describe como derecho fundamental, el que 
“toda persona tiene derecho a tener un trabajo en condiciones dignas y justas”, 
 
ARTÍCULO 29: de la Constitución Política establece que el debido proceso "se aplicará a 
toda clase de actuaciones judiciales y administrativas", y enumera una serie de garantías 
que hacen parte del núcleo esencial de ese derecho fundamental, entre las que se 
encuentra el derecho a "impugnar la sentencia condenatoria". 
 
 
 
 LA LEY 715 DE 2001: 
 
ARTÍCULO 22. Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 
requiera el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente 
y por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital 
o del municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 
 
Cuando se trate de traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados se 
requerirá, además del acto administrativo debidamente motivado, un convenio 
interadministrativo entre las entidades territoriales. 
 

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4452#715
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4452#22
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Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con las 
necesidades del servicio y no podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de 
personal de las entidades territoriales.” 
 
EL DECRETO 1278 DE 2002 PRECISA: 
 
“ARTÍCULO 52. Traslados. Se produce traslado cuando se provee un cargo docente o 
directivo docente vacante definitivamente, con un educador en servicio activo que ocupa 
en propiedad otro con funciones afines y para el cual se exijan los mismos requisitos, 
aunque sean de distintas entidades territoriales. 
 
 ARTÍCULO 53. Modalidades de traslado. Los traslados proceden: 
 a. Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito 
o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no 
certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. 
 b. Por razones de seguridad debidamente comprobadas. 
 c. Por solicitud propia.” 
 
 
EL DECRETO 1075 DE 2015: 
 
ARTÍCULO 2.4.5.1.5: Traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 
ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 
 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 
 
2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 
comité de medicina laboral del prestador del servicio de salud.  
(…)” Negrillas y subrayas fuera del texto original. 
 
EN CONCEPTO 144801 DE 2019 EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA PRECISÓ: 
 
REFERENCIA: MOVIMIENTO DE PERSONAL – TRASLADO - Procedimiento y competencia 
para traslado de docentes. Radicación No. 20192060082822 del 05 de marzo de 2019, 
precisó: 
 
“Este procedimiento de traslado no sujeto al proceso ordinario y que se da en cualquier 
época del año lectivo, en casos específicos establecidos en la norma, los cuales hacen 
referencia a: necesidades del servicio de carácter académico o administrativo que son 
resueltas discrecionalmente por la autoridad nominadora para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio educativo; razones de salud del docente o directivo 

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5353#52
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5353#53
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#1075
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.5.1.5
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docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del 
servicio de salud; y la necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo. 
 
Como puede observarse en las normas arriba enunciadas, una de las causales para que 
proceda el traslado de un docente es por razones de salud del docente el cual debe estar 
fundamentado en el dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del 
servicio de salud.” 
 
SENTENCIA T-042/14 
 
TRASLADO DE DOCENTES-Procedencia excepcional para la protección de derechos 
fundamentales. En términos generales, la Corte ha avalado la procedencia excepcional de 
la acción de tutela cuando con la aceptación o negación de un traslado se afectan los 
derechos fundamentales del servidor público. Concretamente, en el caso de traslados de 
docentes esta corporación ha reafirmado la procedencia de la acción de tutela cuando se 
afectan tales derechos fundamentales. En suma, corresponde al juez constitucional para 
definir la procedencia de la acción de tutela evaluar en cada caso si se vulneran o 
amenazan los derechos fundamentales, generalmente, la salud, la integridad física y 
mental, la vida y/o la unidad familiar, del docente o los miembros de su núcleo familiar. 
 
EJERCICIO DEL IUS VARIANDI EN EL SERVICIO PUBLICO DE EDUCACION 
 
El Ministerio de Educación expidió el Decreto 520 de 2010, mediante el cual se reglamenta 
el artículo 22 de la Ley 715 de 2001, en relación con el proceso de traslado de docentes y 
directivos docentes. En esta reglamentación se sujeta el ius variandi, es decir, la 
posibilidad del empleador de determinar las condiciones de modo, tiempo y lugar en que 
el empleado ejercerá su labor a dos posibilidades: i) al proceso ordinario de traslados y ii) 
a los traslados no sujetos al proceso ordinario. 
Reiteración de jurisprudencia. Normas que regulan el ejercicio del ius variandi en el 
servicio público de educación. 
 
El Ministerio de Educación expidió el Decreto 520 de 2010, mediante el cual se reglamenta 
el artículo 22 de la Ley 715 de 2001, en relación con el proceso de traslado de docentes y 
directivos docentes. En esta reglamentación se sujeta el ius variandi, es decir, la 
posibilidad del empleador de determinar las condiciones de modo, tiempo y lugar en que 
el empleado ejercerá su labor a dos posibilidades: i) al proceso ordinario de traslados y ii) 
a los traslados no sujetos al proceso ordinario. 
 
En el primer evento, con la ayuda de un cronograma y el reporte anual de vacantes 
elaborado por las entidades territoriales, se debe expedir un acto administrativo que 
contenga: “las necesidades del servicio educativo por atender mediante traslado ordinario 
de docentes y directivos docentes, con la indicación del cargo directivo o del área de 
desempeño para el caso de los docentes, localización del establecimiento educativo, 
considerando las sedes, requisitos, oportunidad y procedimiento para la inscripción en el 
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proceso de traslados, información sobre los criterios de priorización para la definición de 
los mismos, fechas para la verificación del cumplimiento de los requisitos y de expedición 
de los actos administrativos de traslado.”. Así la autoridad administrativa, en aras de 
cumplir con la prestación del servicio educativo, en términos de calidad y cobertura, puede 
adelantar una convocatoria para suplir las vacantes que requiere. Este proceso está 
mediado por la publicidad y la participación de los docentes y directivos docentes en razón 
a los criterios de priorización legalmente definidos. 
 
En segundo lugar, en los traslados no sujetos al proceso ordinario, el artículo 5° del 
mencionado decreto, señaló que la autoridad nominadora efectuará el correspondiente 
traslado mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año 
lectivo, cuando el mismo se origine en: 
“1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 
educativo. En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión 
correspondiente considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al 
último proceso ordinario de traslado no lo hayan alcanzado. 
 

1. Razones de seguridad fundadas en la valoración de riesgo adoptada con base en 
la reglamentación que establezca el Ministerio de Educación Nacional. 

 

2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del 
comité de medicina laboral del prestador del servicio de salud. 

 

3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de 
un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo 
directivo.” 

 
En suma, como lo reconoció la sentencia T-664 de 2011, en los traslados de docentes 
existen criterios objetivos y particulares que debe verificar tanto la autoridad 
administrativa a quien se le solicita como el juez de tutela que conoce el caso: “(…) la 
potestad discrecional de la administración para ordenar traslados de docentes no puede 
ser arbitraria sino que se encuentra limitada, de una parte por elementos objetivos que 
responden a necesidades reales en el servicio de educación, y por otra por elementos 
particulares que atienden a las necesidades personales del docente y/o su núcleo familiar. 
De esta manera, en las solicitudes que estudie la administración pública de traslado de 
personal perteneciente al servicio público educativo y de forma residual el juez de tutela 
al momento de revisar una solicitud de amparo, deberán verificarse los elementos 
descritos, para satisfacer la necesidad de garantizar la adecuada prestación del servicio 

educativo y de los derechos del trabajador y de su núcleo familiar.[9]”. 
 
 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL NÚCLEO FAMILIAR: 
 
SENTENCIA T-292-2016 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2014/T-042-14.htm#_ftn8
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2014/T-042-14.htm#_ftn9
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La familia es una institución sociológica derivada de la naturaleza del ser humano, “toda 
la comunidad se beneficia de sus virtudes, así como se perjudica por los conflictos que 
surjan de la misma”. Entre sus fines esenciales se destacan la vida en común, la ayuda 
mutua, la procreación, el sostenimiento y la educación de los hijos. En consecuencia, tanto 
el Estado como la sociedad deben propender a su bienestar y velar por su integridad, 
supervivencia y conservación. Lineamientos que permearon su reconocimiento político y 
jurídico en la Constitución de 1991. El constituyente reguló la institución familiar como 
derecho y núcleo esencial de la sociedad en el artículo 42 Superior. De acuerdo con esta 
disposición, la familia “se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre 
de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de 
conformarla”. En todo caso, el Estado y la sociedad deben garantizarle protección 
integral. 
 
DERECHO A LA SALUD: 
 
El artículo 5.3 del decreto 520 de 2010 expresa que una razone de traslado es 
 
“Razones de salud del docente o directivo docente” Referente al traslado por razones de 
salud la Corte Constitucional ha expresado que:  
 
“Uno de los escenarios en los que se origina el traslado extraordinario es con base en las 
circunstancias de salud de los docentes. Lo anterior, en consecuencia, busca la 
materialización del derecho a la salud consagrado en la Constitución. De manera 
particular, el artículo 49 de la Carta contempla el derecho a la salud como un servicio 
público a cargo del Estado, quien debe garantizar a todas las personas su acceso junto con 
los servicios de promoción, protección y recuperación conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad. De conformidad con este artículo, la salud tiene 
una doble connotación: (i) como derecho fundamental del que son titulares todas las 
personas; y (ii) como servicio público de carácter esencial cuya prestación es 
responsabilidad el Estado”. (Corte constitucional colombiana Sentencia T-376/17 (9 de 
junio de 2017), Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO) 
La salud no solo involucra el tener un estado de bienestar físico o funcional, pues también 
debe comprender un bienestar psíquico, emocional y social. Ello, toda vez que todos esos 
elementos permiten proporcionarle a una persona el desarrollo de su vida en condiciones 
dignas y de calidad. (Corte constitucional colombiana Sentencia T-003/19) 
 
EN LA SENTENCIA T 760 DE 2008: hace referencia al derecho a la salud el cual está 
consagrado en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales – 
PIDESC, en el que se consagró como derecho el “disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental”, y también se hizo referencia a la Observación General No. 14 del Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. La Corte Constitucional se basó en dichas 
normas internacionales para reconocer el derecho a la salud como fundamental; pues en 
aquella observación se estipuló que la salud es “un derecho humano fundamental e 
indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos”. Asimismo, destacó la 
necesidad de crear un sistema de protección orientado a garantizarle a las personas 
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iguales oportunidades para el “disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios 
y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud” 
No obstante, lo expuesto anteriormente, el referido derecho no es ilimitado, habida cuenta 
que su materialización depende de los recursos disponibles para la prestación del servicio 
requeridos por los ciudadanos. Ello llevó a que el Comité estableciera cuatro criterios 
esenciales dirigidos a garantizar un nivel mínimo de satisfacción del derecho, a saber: (i) 
disponibilidad, (ii) accesibilidad, (iii) aceptabilidad y (iv) calidad. Al ser conceptos muy 
amplios, señaló la responsabilidad de cada Estado de concretar e implementar el 
contenido de cada uno de los elementos antes señalados a través de su legislación interna 
(Op. Cit.  
 
 
Sentencia T-003/19) La corte constitucional ha expresado que “la potestad 
Discrecional de la administración para ordenar traslados de docentes… se encuentra 
limitada, de una parte, por elementos objetivos que responden a necesidades reales en el 
servicio de educación, y por otra por elementos particulares que atienden a las 
necesidades personales del docente y/o su núcleo familiar. De esta manera, en las 
solicitudes que estudie la administración pública de traslado de personal perteneciente al 
servicio público educativo…, deberán verificarse los elementos descritos, para satisfacer 
la necesidad de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo y de los derechos 
del trabajador y de su núcleo familiar.” (Corte constitucional colombiana Sentencia T- 
042/14 (31 de enero de 2014), magistrado ponente: Luis Ernesto Vargas Silva). Además 
de esto la corte Constitucional en sentencia T-316 de 2016 dispone: “aun cuando en 
principio esta facultad es discrecional del empleador, en todo caso su ejercicio debe 
atender a las circunstancias específicas del trabajador. En otras palabras, para adoptar 
esta determinación existe la carga de consultar el estado de salud, el escenario familiar, el 
lugar y tiempo de trabajo, las condiciones salariales, el rendimiento demostrado, entre 
otras variables relevantes para garantizar el trabajo en condiciones dignas. 
Precisamente, la Corte ha señalado que este poder de subordinación debe ser empleado 
sin generar una afectación desproporcionada de los derechos fundamentales del 
trabajador…” 
 
DERECHO AL TRABAJO: 
 
La Constitución Política de Colombia establece: “Artículo 25. El trabajo es un derecho y 
una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del 
Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.” 
 
LA SENTENCIA T-007/19, hace precisión sobre el derecho al trabajo en condiciones 
dignas: “La Corte Constitucional ha indicado que la dignidad humana equivale al 
merecimiento de un trato acorde con su condición humana, constituyéndose en un 
principio fundante del Estado colombiano, el cual tiene un valor absoluto en el 
ordenamiento jurídico, de manera que no puede ser limitado como otros derechos, en 
ninguna circunstancia, con base en la aplicación de doctrina jurídica o filosófica alguna, 
o a partir de ninguna aplicación exceptiva. Precisando su alcance y contenido en el 
ordenamiento jurídico colombiano, la Corte ha señalado que tiene una triple naturaleza 
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jurídica al ser un valor, un principio y un derecho fundamental autónomo: “(…) una 
síntesis de la configuración jurisprudencial del referente o del contenido de la expresión 
‘dignidad humana’ como entidad normativa, puede presentarse de dos maneras: a partir 
de su objeto concreto de protección y a partir de su funcionalidad normativa. Al tener 
como punto de vista el objeto de protección del enunciado normativo ‘dignidad humana’, 
la Sala ha identificado a lo largo de la jurisprudencia de la Corte, tres lineamientos claros 
y diferenciables: (i) La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad 
de diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera). 
 
La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de 
existencia (vivir bien). Y (iii) la dignidad humana entendida como intangibilidad de los 
bienes no patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). De 
otro lado al tener como punto de vista la funcionalidad, del enunciado normativo 
“dignidad humana”, la Sala ha identificado tres lineamientos: (i) la dignidad humana 
entendida como principio fundante del ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, y en 
este sentido la dignidad como valor. (ii) La dignidad humana entendida como principio 
constitucional. Y (iii) la dignidad humana entendida como derecho fundamental 
autónomo.” 6.1.2. Ahora bien, en el campo de las relaciones laborales, la Corte ha 
establecido que, de acuerdo con el artículo 25 de la Constitución Política, el derecho al 
trabajo no se limita a acceder a un empleo y permanecer en él, sino que incluye la garantía 
de ser realizado en condiciones dignas y justas, protección que se extiende a todas las 
modalidades de trabajo, y que se predica para toda persona sin discriminación alguna y 
corresponde no solo a la garantía de los principios mínimos establecidos en el artículo 53  
de la Constitución, sino que además comprende la garantía de otros derechos 
fundamentales en el ámbito laboral, como lo son el derecho a no ser perseguido 
laboralmente, el derecho a la integridad tanto física como moral, el derecho a la igualdad 
y a no ser discriminado, a la intimidad, al buen nombre, y a la libertad sexual, entre otros. 
6.1.3. Es importante resaltar que el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas no 
solo debe ser garantizado por las autoridades públicas (de acuerdo con el artículo 2 de la 
Constitución Política), sino que también debe ser respetado por todos los particulares que 
se encuentren inmersos en cualquier tipo de relación laboral, pues estos también están 
sujetos a la Constitución y obligados a realizar sus principios. Lo anterior, como una 
manifestación de la eficacia horizontal de los derechos fundamentales (Drittwirkung der 
Grundrechte) que, esencialmente, hace alusión a la aplicación de esos derechos en las 
relaciones entre particulares. Un claro ejemplo de ello es lo establecido en el artículo 2 de 
la Ley 1010 de 2006 (que se analizará detenidamente infra, fundamento jurídico N.º 6.3.2.), 
pues dispone que ninguna persona que esté inmersa en una relación laboral puede 
cometer conductas de acoso laboral: “(…) se entenderá por acoso laboral toda conducta 
persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado, trabajador por parte de un 
empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de trabajo o 
un subalterno” 
 
SENTENCIA T-405 DE 2015 se sostuvo que: “la regla que desarrolla el principio de 
subsidiariedad no es absoluta, ya que excepcionalmente y con carácter extraordinario la 
acción de tutela se muestra como el mecanismo apto para la protección inmediata, 
“cuando quiera que se involucren los derechos de sujetos que se encuentran en estado de 
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debilidad manifiesta o de aquellos que tienen derecho a la estabilidad laboral reforzada.” 
La Corte Constitucional en sentencia T-041 de 2019 estableció y acogió, como supuestos 
de debilidad manifiesta, los siguientes: “Además se precisó que circunstancias como: (i) la 
Edad del sujeto, (ii) su desocupación laboral, (iii) no percibir ingreso alguno que permita 
la subsistencia de su familia y la propia, y (iv) la condición médica padecida, son supuestos 
representativos de un estado de debilidad manifiesta (artículo 13 superior).” (…) “Al 
respecto, esta Corporación ha establecido que un trabajador que: “i) pueda catalogarse 
como persona con discapacidad, ii) con disminución física, síquica o sensorial en un grado 
relevante, y (iii) en general todas aquellos que (a) tengan una afectación grave en su 
salud; (b) esa circunstancia les ‘impida[a] o dificulte[e] sustancialmente el desempeño de 
sus labores en las condiciones regulares’, y (c) se tema que, en esas condiciones 
particulares, pueden ser discriminados por ese solo hecho,3 está en circunstancias de 
debilidad manifiesta y, por tanto, tiene derecho a la ‘estabilidad laboral reforzada’.”4 
Negrillas fuera del original.” 
 
 
 

TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO: 

 
 
EL ARTÍCULO 86: dispone que la acción de tutela “solo procederá cuando el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. En armonía con este precepto, el 
numeral primero del artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 prevé que la tutela no 
procederá “cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla 
se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia 
de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las 
circunstancias en que se encuentra el solicitante” …competente y con observancia de la 
plenitud de las formas propias de cada juicio. 
Considero que aun existiendo otros mecanismos de defensa, en la solución de nuestro 
problema, es procedente la tutela porque como bien lo ha manifestado la Corte 
Constitucional, “ la regla general de procedencia de la acción de tutela, indica que cuando 
se da la violación o amenaza de un derecho fundamental, y el titular del derecho violado 
o amenazado cuenta con un medio de defensa judicial diferente a la tutela, ha de 
preferirse este otro medio de defensa y, la acción de tutela solo procede “como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable”(CN, art. 86). 
Sin embargo, parece razonable exigir que el otro medio de defensa judicial para la 
protección del otro derecho violado o amenazado, sea al menos tan eficaz para la defensa 
del derecho como lo es la tutela; en caso contrario, la acción de tutela pierde su carácter 
de procedimiento subsidiario y se convierte en vía procesal preferente, pues no solo el Juez 
de tutela sino toda la Rama Judicial y el Estado, tienen como fin esencial de su actuación 
y razón de su existencia: “…garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución…”(C.N. art. 2º )(Sentencia T-100 Marzo 9 de 1994 Mg. 
Ponente, Carlos Gaviria Díaz).” 
 
La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada por la Honorable 
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Corte Constitucional, en el sentido de que no siempre que se presentan varios mecanismos 
de defensa, la tutela resulta improcedente. Es necesaria además una ponderación de 
eficacia de los mismos a partir de la cual se concluya que alguno de los otros medios 
existentes es tan eficaz para la protección del derecho fundamental como la acción de 
tutela misma y en tal sentido en la Sentencia T-526 del 18 de septiembre de 1992 Sala de 
Revisión manifestó: 
 
“Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que aduce el articulo 86 debe 
poseer necesariamente cuando menos, la misma eficacia en materia de protección 
inmediata de derechos constitucionales fundamentales, que por naturaleza tiene la acción 
de tutela. De no ser así, se estaría haciendo simplemente una burla y mecánica exégesis de 
la norma, en abierta contradicción con los principios vigentes en materia de efectividad de 
derechos y con desconocimiento absoluto del querer expuesto del constituyente”. 
Además, la presente acción se fundamenta en el artículo 86 de la constitución Política, 
decreto2591 de 1991, decreto 1382 de2.000. Artículo 11, articulo 79, derechos de vigencia 
inmediata. 
 
INMEDIATEZ COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 
REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA: 
 
De acuerdo a la jurisprudencia constitucional, el principio de inmediatez constituye un 
requisito de procedibilidad de la acción de tutela, por lo que su interposición debe ser 
oportuna y razonable con relación a la ocurrencia de los hechos que originaron la 
afectación o amenaza de los derechos fundamentales invocados. La petición ha de ser 
presentada en un tiempo cercano a la ocurrencia de la amenaza o violación de los 
derechos. Si se limitara la presentación de la demanda de amparo constitucional, se 
afectaría el alcance jurídico dado por el Constituyente a la acción de tutela, y se 
desvirtuaría su fin de protección actual, inmediata y efectiva de tales derechos. 
Por lo tanto, la inactividad o la demora del accionante para ejercer las acciones 
ordinarias, cuando éstas proveen una protección eficaz, impide que resulte procedente la 
acción de tutela. Del mismo modo, si se trata de la interposición tardía de la tutela, 
igualmente es aplicable el principio de inmediatez, según el cual la falta de ejercicio 
oportuno de los medios que la ley ofrece para el reconocimiento de sus derechos no puede 
alegarse para el beneficio propio del sujeto de la omisión o la tardanza. 
En este caso particular, dada mi situación de salud, no puedo esperar indefinidamente 
para optar por un traslado, más aún cuando cada día me siento disminuido en mi 
movilidad y aquejado por el dolor constante. Además, existen en este momento plazas 
docentes cercanas a mi domicilio donde se puede concretar el traslado. 
 
 
PRINCIPIO DE INMEDIATEZ COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION 
DE TUTELA 
 
SENTENCIA T-246/15: 
 
-Debe ponderarse bajo el criterio del plazo razonable y oportuno 
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La inmediatez es un principio orientado a la protección de la seguridad jurídica y los 
intereses de terceros, y no una regla o término de caducidad, posibilidad opuesta a la 
literalidad del artículo 86 de la Constitución. La satisfacción del requisito debe analizarse 
bajo el concepto de plazo razonable y en atención a las circunstancias de cada caso 
concreto. Esa razonabilidad se relaciona con la finalidad de la acción, que supone a su vez 
la protección urgente e inmediata de un derecho constitucional fundamental. 
  
 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA: 

 
 
No existe en el ámbito jurídico nacional, ningún otro mecanismo de defensa que tenga la 
eficacia y celeridad de la acción de tutela para obtener el resultado pretendido, por ende, 
ni siquiera por asomo se pide este amparo constitucional como mecanismo transitorio, 
porque la orden que en su momento deberá proferir el juez de tutela. 
 

COMPETENCIA: 

 
 
En razón de la calidad jurídica de la entidad accionada, así como por el factor territorial 
relacionado con el lugar donde ocurrió el quebranto, es usted señor Juez, el funcionario 
con competencia constitucional para conocer de la acción de tutela de que trata este 
escrito. 
 
 

JURAMENTO: 

 
 
En mi nombre manifiesto a usted, señor juez, que presente tutela de forma anterior radicado 

con número 5200131210022023002500, el cual fue tutelada por amenazas y no por salud. 

Puesto que el juez de tutela argumento de que no había requerido a la entidad accionada de 

manera formal para realizar el traslado. 

 
 

DOCUMENTOS ADJUNTOS: 

 
 
DOCUMENTALES:  
 
Adjunto a la presente acción de tutela los siguientes documentos soporte de prueba. 
 

1. Copia de cedula 

2. Resolución de nombramiento Resolución 0820/21 

3. Historia clínica. 
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4.  Dictamen de medicina Laboral por parte de la entidad Prestadora de Salud UNIMAP 
(convenio con entidades de ARL). 

5. certificado de hospitalización. 

6. Incapacidades 2.022 

7. incapacidad abril 2.023 

8. Resolución condición de amenazada.  

9. UNIDAD DE VICTIMAS. resolución -2.023 – 18029/23 

10. Certificado de Residencia ciudad de Pasto (Alcaldía de Pasto) 

11. Concepto de seguridad secretaria de Gobierno del Putumayo. 

12. derecho de petición a SECRETARIA DE EDUCACION DE PASTO. 

13. Respuesta  CNSC. 

14. Oficio de vacantes expedido por Secretaria de Educación de Pasto. 

 

 
 

NOTIFICACIONES: 

 
 
Las entidades accionadas  
 
 
SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL DE PASTO: Calle 28 No. 16- 18 San Juan de 
Pasto – teléfono; 7244326 – correo electrónico: contactenos@pasto.gov.co 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL PUTUMAYO: Carrera. 8 #17-34, 
Mocoa, Putumayo 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la carrera 25 No. 19- 12 oficina 302- casa Navarrete      
del Municipio de Pasto, teléfono 3165765592- correo lucyAortizC@hotmail.com 
 
 
 
 
 
Atentamente: 
 
 
C.C.  59.830.298 de Pasto 

mailto:contactenos@pasto.gov.co
mailto:lucyAortizC@hotmail.com


































































































Mocoa, 13 de diciembre de 2022

Magister
CARMEN ALICIA MARCILLO BENAVIDES
SED PUTUMAYO
ruthyelena@hotmail.com
Pasto, Nariño

Asunto: Respuesta requerimiento No. PUT2022ER028204.

Cordial saludo,       

En atención a la solicitud del asunto, comedidamente se informa que, verificada la
información relacionada a la liquidación en el Aplicativo Humano, sistema por medio
del cual se liquida la nómina del personal Docente, Directivo Docente y Administrativo
dependiente de esta Secretaria; se informa que, con la nómina correspondiente al mes
de noviembre de 2022, se realizó la liquidación de 01 al 19 con incapacidad, conforme
la Res. 4352 del 10/03/2022, mediante la cual se reconoció incapacidad del
10/03/2022 al 11/01/2022, según certificado expedido por UNIMAP N° 12076. Es
importante aclarar que, la incapacidad fue liquidada tardía conforme los reportes
realizados por UNIMAP.

A continuación, se detallan las incapacidades reconocidas en el año 2022, en donde
se observa las fechas en las cuales estuvo incapacitada y las fechas en que fue
liquidada cada incapacidad, así:

*Fuente Aplicativo Humano.

Sin otro particular me suscribo de usted.

Atentamente,

PUT2022ER028204
PUT2022EE037060



      
JHON JAWER PÉREZ OSORIO
Secretario de Educación (E) Decreto 589 del 9/12/2022
DESPACHO

Proyectó: OMAIRA MOLANO ARREDONDO
Revisó: FULVIO ALEXANDER HERRERA OTAYA
Revisó: JOHN ALEXANDER CALDERON ORTIZ
Revisó: DANIEL RICARDO CORDOBA LOPEZ
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RESOLUCION NUMERO 3852 
(29 de Agosto de 2022) 

Por Ia cual se concede a una docente a Condiciôn Temporal de Amenazada y, como efecto, Ia comisión de servicios 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO, 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, en especial de las conferidas por los Decretos 305 del 18 de agosto del 
2021, y 307 de lOde noviembre de 2020, expedido por Ia Gobernación del Putumayo, 

CON SIDE RAN DO 

Que segUn Decreto No. 305 del 18 de agosto de 2021 se realizô un nombramiento en el cargo de secretaria de Despacho — 
secretaria de Educación, Cádigo 020, Grado 03 de Ia Planta de Personal de Ia Gobernación de Putumayo. 

Que segUn Decreto No. 324 de 19 de agosto de 2021, por medio del cual se realiza una delegación de competencias para Ia 
ordenaciôn del gasto en el secretario de Educaciôn Departamental del Putumayo. 

Que segUn Decreto 307 del 10 de noviembre de 2020, per medio del cual se realiza una delegación de funciones en el secretario 
de Educación del Putumayo. 

Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.2.3 del articulo 6 de Ia Ley 715 del 2001, le corresponde a los departamentos 
en el sector de educaciôn, frente a los municipios no certificados, a competencia de Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el articulo 153 de Ia Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a Ia planta de cargos adoptada de conformidad con Ia presente Ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningn caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladarà docentes entre los municipios, preferiblemente 
entre los limitrofes, sin más requisito legal que Ia expediciôn de los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

Que el articulo 153 de a ley 115 de 1994 establece que "Administrar Ia educación en los municipios es organizar, ejecutar, vigilar 
y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir Ia educación en el municipio; todo ello de 
acuerdo con lo establecido en Ia presente Ley, el Estatuto Docente yen Ia Ley 60 de 1993 (hoy leyes 715 de 2001 y 1176 de 
2007). 

Que el Gobierno Nacional mediante articulo 4 capitulo I del decreto 4065 del 31 de octubre de 2010, y art. 28 capitulo II del decreto 
4912 del 26 de diciembre de 2011, ñjô las funciones de Ia Unidad Nacional de ProtecciOn, entre ellas las de adelantar el estudio 
de nivel de riesgo y de implementar las medidas de protección en caso de situación de riesgo. 

Que el Gobierno Nacional mediante Decreto 1782 del 20 de agosto de 2013, reglamentO los traslados por razones de 
seguridad de educadores oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación. 

Que el Gobierno Nacional expidio el Decreto Unico reglamentario 1075 del 26 de mayo de 2015, con el objetivo de compilar y 
racionalizar las normas de carácter reglamentario que rigen en el sector educativo y asi contar con un instrumento juridico 
unificado, compilando el Decreto 1782 de 2013 

Que el Articulo 2.4.5.2.2.2.4 del Decreto 1075 de 2015, expresa "Reconocimiento temporal de amenazado. Presentadala solicitud 
de protecciOn per parte del educador oficial, Ia autoridad norninadora expedTh dentro de los tres (3) dias hábiles siguientes, el acto 
administrativo med/ante el cual reconozca tempera/monte, y per un plazo máximo do tres (3) meses, Ia condiciOn de amenazado, 
de lo cual deberá informar a Ia ComisiOn Nacional dcl Servicio Civil. En consecuencia, do ello, Jo otorgara comisiOn do servicios 
para quo desempene el cargo en otra instituciOn educativa dentro de su jurisdicciôn, sin quo per este motive haya lugar a Ia 
soluciOn de continuidad en Ia prestaciOn del sei'vicio" 

Que Ia señora CARMEN ALICIA MARCILLO BENAVIDES, identificada con cédula de ciudadania No 59.830.298, I.E.R Las 
Perlas sede Galilea. Municipio de Puerto Guzmán, Departarnento de Putumayo, titulo lngeniera Agroindustrial, Especialista en 

Palacio Departamentat Mocoa Calle 8 N°. 7 - 40, Código postal: 860001 
Conmutador (+ 578) 4206600 - Fax: 4295196 - Página web: www.putumayo.gov.co  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBERNACION DEL PUTUMAYO 
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/ PUTUMA YO 

2020 2023 
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Dada en Mocoa Putumayo, a los veintinueve (29) dias del m de Agosto de 2022 

De Sk agosto de 2021 

SA PATRICIA ; 
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RESOLUCION NUMERO 3852 
(29 de Agosto de 2022) 

 

  

AdministraciOn de a lnformática Educativa, Magister en Gestión de Ia Tecnologia Educativa, grado 3AM en el Escalafón Nacional 
Docente, mediante oficio fechado el 08 de agosto de 2022, allego solicitud de reubicaciôn por desplazamiento forzado. 

Que se constituye en una obligacion de Ia Secretaria de Educación Departamental del Putumayo, garantizar Ia seguridad del 
docente y par ende Ia aficina administración de planta de esta entidad, en cumplimiento de sus deberes legales decide que se le 
conceda Ia Comisión de servicios en un lugar alejado donde acurrieron los hechas. 

Que Ia oficina administraciôn de planta de Ia Secretaria de EducaciOn Departamental, en cumplimiento de sus deberes legales, 
previa revision de plazas vacantes, informa que mientras existe Ia necesidad del servicio en una lnstituciôn Educativa, se concede 
a Comisiôn de servicios en Ia planta central del Departamento de Putumayo, lugar alejado de los hechos constitutivos de Ia 
presunta amenaza, hasta tanto se reciba el estudio de nivel de riesgo de Ia Unidad Nacional de Protección. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTiCULO PRIMERO. - Conceder Ia CondiciOn Temporal de Amenazada, por tres (3) meses, a Ia señora CARMEN ALICIA 
MARCILLO BENAVIDES, identificada con cédula de ciudadania No 59.830.298, quien se venia desempeñando en a I.E.R Las 
Perlas sede GaliIea, Municipio de Puerto Guzmán, Departamento de Putumayo, titulo Ingeniera Agroindustrial, Especialista en 
AdministraciOn de Ia Informática Educativa, Magister en GestiOn de Ia Tecnologia Educativa, grado 3AM, en el Escalafón Nacional 
Docente, como medida inmediata de protección ante a situaciôn de presunta amenaza de conformidad a a parte motiva de Ia 
presente resoluciOn. 

ARTICULO SEGUNDO. — Conceder Comisión de Servicios, par tros (3) meses a Ia docente, CARMEN ALICIA MARCILLO 
BENAVIDES, identificada con cédula de ciudadania No 59.830.298, para que preste sus servicios en Ia planta central de Ia 
Secretaria de Educaciôn del Departamento de Putumayo, mientras existe a necesidad del servicio en una Institución Educativa 
y hasta tanto se reciba el estudio de nivel de riesgo de Ia Unidad Nacional de Protección. 

ARTICULO TERCERO. - Notificar Ia presente Resolución a Ia parte interesada de conformidad con Ia dispuesto en los articutos 
66 y siguientes del COdigo de Procedimiento Administrativo y de to Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra esta 
decision procede el recurso de reposiciOn de conformidad con lo expuesto en el articulo 74 del COdigo de Procedimiento 
Administrativo y de to Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO. - Registrese Ia novedad y enviese copia del acto administrativo a Historias Laborales. 

ARTICULO QUINTO. - La presente resoluciOn rige a partir de a fecha de su expediciOn. 

NOTIFIQUESE Y - 

ElaborO —Ana Lucia Reinel C. Novedades Plant a SED Técnico Operativo 
RevisO Daniel Ricardo COrdoba Apoyo Juridico Despacho SED Pro fesional Especializado 
RevisO Luisa Maria Castro Arcos Apoyo Jur!dicop!anta Pro fesional Universitario 
RevisO Mary Estella Erazo Vallejo Lider Talento Humano SED Pro fesional Especializado 
AprobO Oscar Alejandro Pedraza AdministraciOn de Planta SED Pro fosional Universitarlo 

U 

Palacio Departamental Mocoa Calle 8 N°. 7 - 40, Código postal: 860001 
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PROCESO SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y CONTROL

NOMBRE DEL FORMATO:
CERTIFICADO DE RESIDENCIA O VECINDAD

VIGENCIA
14-Nov-14

VERSIÓN
01

CODIGO
SCC-F-186

CONSECUTIVO
1 de 1

EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD

En uso de las facultades legales y Administrativas que le han sido conferidas

 

CERTIFICA QUE

 

A este despacho se presentó el (la) señor (a) MARCILLO BENAVIDES CARMEN ALICIA identificado (a) con Cédula 
De Ciudadanía No. 59830298 de PASTO, a efectos de manifestar bajo la gravedad del juramento y de conformidad 
con el artículo 24 de la Constitución Política de Colombia, que es Residente en el Municipio de Pasto, Departamento 
de Nariño, desde el  1975-03-12T00:00:00 en la dirección CARRERA 25 No. 5 SUR 31 Barrio SANTA ISABEL 
(JUNTO A MIJITAYO)

 

VALIDO PARA: DOCUMENTACIÓN

 

Este despacho se fundamenta en las disposiciones de la Constitución Política de Colombia, especialmente en los 
artículos 24 sobre el ánimo de avecindamiento, 83 sobre el principio de buena fe y 315 sobre las atribuciones del 
alcalde; en el artículo 82 del Código Civil sobre la presunción de domicilio por avecindamiento y en el artículo 9o de 
la Ley 489 de 1998.

 

La presente certificación se expide de conformidad con el Decreto 0503 del 23 de julio del 2012, expedido por la 
Alcaldía Municipal de Pasto, por medio del cual se hace una delegación de funciones al Subsecretario de Justicia y 
Seguridad y de acuerdo al Decreto 2150 del 5 de diciembre de 1995, por el cual se suprimen los sellos y reforman 
regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.

 

Se adhieren y anulan estampillas Pro-Electrificación Rural del Municipio de Pasto Nos. 20282207 de la Universidad 
de Nariño y recibo de caja No. 10068111.

 

Para constancia y validez se firma en San Juan de Pasto, a los 30 días del mes 01 del 2023.

 

este certificado tiene validez de 60 días calendario.

 

 

JIMMY ALEXANDER MOSQUERA CAMPAÑA
Subsecretario de Justicia y Seguridad

NIT:891280000-3
Sede San Andrés Carrera 28 # 16 -18

Teléfonos: +(57) 7 24 4326 extensión 2022
Código Postal 520002 - Correo electrónico: justiciayseguridad@pasto.gov.co

www.pasto.gov.co - Es su responsabilidad ecológica imprimir este documento

 
 

Página: 1 de 1 Número de folios: 1

http://justiciayseguridad@pasto.gov.co
http://www.pasto.gov.co










1 
 

QUINTO: mi persona y mi núcleo familiar tenemos nuestro domicilio permanente en el 
municipio de Pasto, de donde somos oriundos. 
 
SEXTO: mis padres se encuentran con un precario estado de salud, por lo tanto, los dos 
dependen económicamente de mi trabajo, mi madre depende de manera permanente de una 
bala de oxígeno.  
 
SÉPTIMO: para lograr la carrera administrativa aprobé el concurso de méritos organizado     por 
la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. Por lo cual genera derechos adquiridos para los 
docentes, en especial el derecho a solicitar el traslado de su sede de trabajo, siendo      decreto 520 
del 2.010 aplicado, que rige para todo el país. Cuando participe en el concurso de méritos, como 
docente, la convocatoria decía cargo de docente en zona posconflicto. 
 
OCTAVO: he laborado como docente en el área Técnica Agro Industrial y Ciencias Naturales 
nombrada en provisionalidad por la Secretaría de Educación Municipal de Pasto, mediante 
Resolución 069 del 26 de abril de 2004, donde laboré por 17 años hasta 2021, en la IE Municipal 
Agustín Agualongo, como consta en el tiempo de servicio expedido por la Fiduprevisora. 
 
NOVENO: nombrada en periodo de prueba mediante Resolución 0820 del 25 de febrero de 
2021, como docente de aula, Grado 3 AM en primaria para la I.E.R Las Perlas, Municipio de 
Puerto Guzmán Putumayo. Actualmente ubicada en la vereda Galilea por necesidad del servicio.  
 
DECIMO: Nombrada en propiedad y ascendida, según Resolución 0683 del 8/02/2022, de 
Inscripción en el Escalafón. 
 
DÉCIMO PRIMERO: A partir de febrero del 2.021, para cumplir con mis obligaciones de docente 
debía trasladarme desde mi residencia, desde el Municipio de Pasto Nariño a 10 horas de 
trayecto hasta Puerto Guzmán dpto. Del Putumayo, igualmente el regreso el fin de semana   a         mi 
residencia, y así sucesivamente cada fin de semana. 
 

HECHOS JURIDICOS: 
 
 
De acuerdo a mis afectaciones de salud, que cada día se han agravado, impidiendo mi 
desempeño de la mejor manera y actitud, para poder darle una mediana solución y continuar 
con la cotidianeidad laboral he realizado muchas solicitudes respetuosas 
 
DÉCIMO SEGUNDO: a finales del mes de 2.021, en la vereda galilea, zona rural del municipio 
de Puerto Guzmán Putumayo. Siendo un día normal de trabajo, Me levante para presentarme a 
la escuela a cumplir mis labores educativas, atendiendo un llamado a la puerta en casa de mi 
compañera Mercy Basante. Al abrir eran insurgentes pertenecientes a los grupos guerrilleros 
ubicados en la zona, nos obligaron a salir a los profesores que ahí nos alojábamos (Santiago 
Pachón, Heraldo Meneses y mi persona) en pijama a la plaza del pueblo, ahí estaba toda la gente 
y unos hombres uniformados y armados rodeaban el sitio.  Nos tuvieron retenidos alrededor 
de una hora, instigando y amenazando a quien colabore o hable con otros grupos insurgente.  
 
DÉCIMO TERCERO: dentro de mis labores educativas, es mi deber estar en contacto con padres de 
los menores de edad estudiantes, ya sea por trabajos tareas o necesidades escolares, por lo tanto, a 
diario tenía comunicación con la comunidad de la vereda. 
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DÉCIMO CUARTO: en el mes de julio, la familia que vivía enfrente de mi vivienda padres de 2 
de mis alumnos, lloraba de manera desesperada junto a sus dos hijos menores de edad, Stiven, 
y Sofía.  me acerque a averiguar qué pasaba, la respuesta fue que a su marido lo iban a asesinar 
y que tenía que escapar… que por favor las deje quedar en mi casa. Esta situación de mis 
alumnos me angustio, y le dije que claro que se quede en mi casa, ya que es de material 
(cemento). 
 
DÉCIMO QUINTO: días siguientes, nuevamente a primeras horas del día entro un grupo a la 
vereda las perlas, estaban todos de negro y cubiertos el rostro.  Ese día asesinaron al carnicero… 
unos niños lloraban, yo le pregunte a mi compañera Mercy si se podía ir a ver los niños, pero 
ella me dijo que no podíamos ayudarlos ni hacer nada. 
 
DÉCIMO SEXTO: El día viernes 29 de julio cerca de las tres (3.30 pm) había llegado a casa, de 
pronto sentí que golpearon la puerta, Salí a ver y era un señor, con un buso de manga larga de 
color verde, y en el brazo alcanzo a ver que llevaba colgada un arma larga, también usaba botas 
pantaneras… en ese momento retrocedí…  y le dije: sí... Dígame miro alrededor y me dijo: “mire 
profesora a la gente ya se le ha dicho que si siguen colaborando con quien NO DEBEN, entonces 
YA SABEN LO QUE TIENEN QUE HACER, ahora SE LO DECIMOS A USTED, nosotros no nos 
responsabilizamos de su integridad física si usted sigue recibiendo a ese tipo de personas en su 
casa, la vamos a matar, ENTENDIÓ PROFESORA 
 
DÉCIMO SEPTIMO: el 1 de agosto del 2.021, presente la respectiva denuncia de los hechos ante 
la inspección de policía de Puerto Guzmán Putumayo. Deje oficios tanto en derechos humanos 
como en la oficina de secretaria de educación de que había puesto denuncia en la inspección de 
policía y copia de estos oficios también le entregue a la inspectora. 
 
DÉCIMO OCTAVO: informe del hecho al rector de la escuela y me ordeno retirarme de manera 
inmediata de  la vereda, por seguridad, teniendo en cuenta que según su información después 
de una amenaza corre en peligro mi vida, y me ordeno hacer las clases virtuales. 
 
DÉCIMO NOVENO: a partir de ese momento, no volvió a galilea, se siguió presentando en la 
secretaria de educación de Mocoa, donde la dejaron en comisión en la parte administrativa. 
 
VIGÉSIMO: el día 2 de agosto del 2.021, producto de las amenazas del grupo guerrillero, me llama 
la madre de familia, a quien acogí en mi residencia de la vereda Galilea, a informarme que mataron a 
su esposo y  padre de mi alumno. Esto produjo mucho dolor, y angustia, igualmente que habían 
incendiado un local. 
 
 
VIGÉSIMO PRIMERO: a partir de ese momento, ya no puede dormir, pasaba parte del día 
llorando y con depresión, finalmente tuve que asistir al médico de urgencias en Mocoa, donde 
fue internada por problemas psiquiátricos, donde estuve por espacio de tres días. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: en la cual Inicie tratamiento con psicología. Porque sentí tristeza, 
impotencia, frustración de ver como mis enseñanzas sobre el éxito, amor, el respeto a la vida, 
la posibilidad de un mundo mejor, amar a los animales y respetar desde el insecto más pequeño, 
se venía abajo frente a la realidad que se vive en ese contexto. 
 
VIGÉSIMO TERCERO: la secretaria de educación del Putumayo, a través de su jefe de personal, 
me informan que se habilito una plaza para mí en puerto asís Putumayo, igualmente en un 
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colegio identificado con situaciones de violencia y hoy clasificado en posconflicto. 
 
VIGÉSIMO CUARTO:    pesar de tomar los medicamentos, seguí con los mismos síntomas y no 
podía concentrarme en nada, quería ponerme a hacer algo, pero luego me acostaba y me sentía 
como si hubiera mucha soledad, abandono, tenía mucho llanto y como si ya no hubiera nada 
para el futuro. 
 
VIGÉSIMO QUINTO: Me atiende por psicología la Doctora Vanessa Alejandra Acosta (R.M 
231900), quien ve prudente iniciar proceso psicológico terapéutico durante 10 sesiones 
inicialmente y pone como condición no volver al sitio de trabajo.  Di diagnóstico es trastorno de 
ansiedad generalizada y me dice que de manera urgente hay que enfocarse en mi bienestar 
porque podría desencadenarse una enfermedad más grave con efectos psicológicos de por vida 
y medicación permanente.  
 
VIGÉSIMO SEXTO: Más adelante; me atiende el Psiquiatra Víctor Hugo Acosta me entrevista 
sobre la repetición en la mente de pensamientos negativos, la sudoración, dolor del tórax, y la 
fatiga, también hablamos sobre la desmotivación persistente frente a todo tipo de actividades, 
con diagnóstico anhedonia y abulia, insomnio, confrontación por el actuar porque las 
enseñanzas se han visto desdibujadas por el contexto. Mucha preocupación por la situación 
laboral y económica. Nuevamente me incapacitan ahora por más tiempo treinta (30) días. Me 
receta medicamentos (sertralina y trazodona y me envía a valoración por medicina laboral.  Me 
envía nueva cita para el control el 30 de septiembre. 
 
VIGÉSIMO SEPTIMO: Fui diagnosticada con TRASTORNO DE ANSIEDAD GENERALIZADA. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO:    fui valorada por RIESGOS LABORALES, quien emitió el siguiente concepto 
médico, suscrito por PROSERVANDA UNIDAD TEMPORAL DE RIESGOS LABORALES EN 
CONVENIO CON LA EPS UT SERVISALUD SAN JOSÉ (ARL RÉGIMEN ESPECIAL), el cual adjunto, 
hace las siguientes recomendaciones: 
 
 “Continuar con el manejo psicoterapéutico para fortalecer sus estrategias de afrontamiento y 
manejo adecuado del tiempo laboral, ocio y recreación”.  
“Genere actividades de tiempo libre de ocio, lúdico recreativas, familiares y fortalecimiento de 
redes de apoyo”. 
“Reportar oportunamente a su médico tratante la presencia de síntomas asociados a 
alteraciones cognitivas y en el comportamiento (alteraciones en la memoria, conductas 
repetitivas de riesgo”. “No realizar actividades extralaborales que generen incremento de la 
sintomatología del cuadro clínico de base” 
 “Asista a todos los controles médicos y de rehabilitación”.  
 
VIGÉSIMO NOVENO: DICTAMEN DE MEDICINA LABORAL  
 
“Evitar asignaciones de tareas diferentes a las del cargo de vinculación”.   
“Estimular el fortalecimiento de relaciones interpersonales a nivel institucional”. 
“Incluir al paciente en el programa de vigilancia epidemiológica de factores psicosociales y 
permitir su participación activa”, “promover la participación del docente en las capacitaciones 
y diferentes actividades sobre riesgo psicosocial y generar los espacios de participación al 
interior del colegio”.  
“La revisión del cumplimiento de las recomendaciones médico laborales corresponde al 
COPAST y al área encargada del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo”.  



4 
 

 
PARA EL ENTE NOMINADOR: “Por parte del ente nominador facilitar cambio de ubicación 
laboral, que le permita la cercanía con núcleo familiar y el adecuado seguimiento de las 
recomendaciones para prevenir la exposición a factores que exacerban la 
sintomatología en el colegio actual”. 
 
TRIGESIMO: En el último reporte por parte del psiquiatra Víctor Hugo Acosta (Médico 
Psiquiatra Univalle C.C No. 94.061.930. R.M 760 375-08) del hospital Mental Nuestra Señora 
del Perpetuo Socorro, emitido el dos (2) de diciembre de 2022, se recomienda “NO ENVIAR A 
ZONAS DE CONFLICTO ARMADO, UBICAR CERCA DEL VINCULO FAMILIAR Y CENTROS DONDE 
RECIBE TRATAMIENTO”.  
 
TRIGESIMO PRIMERO: el día 3 de marzo del 2.023, me presenté a consulta con psiquiatra, y 
por mi condición de salud, fui hospitalizada en el Hospital PERPETUO SOCORRO de Pasto, 
hasta la fecha de presentación de la acción de tutela, pedí epicrisis o historia clínica y no me 
entregaron con el argumento de que se entrega cuando salga de hospitalización 
 
TRIGESIMO SEGUNDO: informo al despacho que durante 17 años labore como docente en el 
área Técnica Agro Industrial y Ciencias Naturales, en la IE Municipal Agustín Agualongo y tengo 
entendido que ese cargo se encuentra aún en provisionalidad por la Secretaría de Educación 
Municipal de Pasto. 
 
TRIGESIMO TERCERO: hice la correspondiente declaración ante la UNIDAD DE VICTIMAS, 
para que se me registre, pero hasta el momento la UNIDAD ESPECIAL PARA ATENCION A 
VICTIMAS DEL CONFLICTO, no ha dado respuesta. 
 
TRIGESIMO CUARTO: se presentó denuncia ante la UNP, y en su respuesta informan que van 
ainvestigar. 
 
TRIGESIMO QUINTO: cuando fui convocada por la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
el cargo que se oferta es a una zona de posconflicto, entendiéndose que es después de un 
conflicto, que es una zona de paz normal, con algunas secuelas en los niños y padres de familia, 
pero en ningún momento se  informó que  en la zona operan grupos armados, y que fuimos a 
formar parte de ese conflicto interno guerrillero, afectando el trabajo, la salud, y la vida integra. 
 
TRIGESIMO SEXTO: he tenido que vivir experiencias tan aterradoras, atormentadas, por la 
situación de conflicto en que vivíamos, se quitó la vida y fue encontrada ahorcada en su 
vivienda. 
 
 
 

PETICIONES: 
 
 
PRIMERA: Tutelar mis derechos Fundamentales a la igualdad, derecho al trabajo, a la salud, 
derechos fundamentales del núcleo familiar y a la vida en condiciones dignas, que están siendo 
vulnerados al negarse a hacer el traslado al departamento de Nariño. 
 
SEGUNDA: En consecuencia, de lo anterior solicito se ordene a SECRETARIA DE EDUCACION 
DEL PUTUMAYO y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, a través de 
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un acuerdo interadministrativo se emita orden traslado, en mi favor, no sujeto a proceso 
ordinario a una institución educativa del Municipio de Pasto Nariño.  
 
TERCERA: En consecuencia, de lo anterior solicito se ordene a SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, expida resolución de traslado, en mi favor, al anterior cargo 
como docente en el área Técnica Agro Industrial y Ciencias Naturales en el colegio IE 
MUNICIPAL AGUSTÍN AGUALONGO, donde labore por aproximadamente 17 años, y se 
encuentra en provisionalidad, de no ser posible en otro colegio o escuela del Municipio de Pasto. 
 
CUARTO: dado el caso que no exista una plaza para poder hacer el traslado, se me ubique en 
área administrativa en algún colegio del Municipio de Pasto, hasta tanto halla la plaza para 
ocupar. 
 
QUINTO: Se ordene a la entidad accionada que, por el principio de inmediatez, las   entidades 
accionadas inicien los trámites en un término no superior de 48 horas. 
 
 
 

ARGUMENTOS JURIDICOS: 
 
 
De acuerdo a los hechos narrados anteriormente, estimo que la entidad está violando entre 
otros derechos fundamentales, el derecho a la salud, el de la vida digna, Frente a las situaciones 
antes expuestas, se tornan en fundamentales susceptibles de protección mediante la Acción de 
Tutela, tal como sucede en este caso, en esta circunstancia tan especial, es de tal trascendencia 
que se constituyen en derechos fundamentales innegables. 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
 
CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 
 
ARTICULO 1º—Colombia es un Estado social de derecho organizado en forma de República 
unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 
 
ARTICULO 2º—Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás 
derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes. 
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ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica. Sociales del Estado y de los particulares. 
Derecho a un trabajo digno 
 
ARTÍCULO 25; de la Constitución Política describe como derecho fundamental, el que “toda 
persona tiene derecho a tener un trabajo en condiciones dignas y justas”, 
 
ARTÍCULO 29: de la Constitución Política establece que el debido proceso "se aplicará a toda 
clase de actuaciones judiciales y administrativas", y enumera una serie de garantías que hacen 
parte del núcleo esencial de ese derecho fundamental, entre las que se encuentra el derecho a 
"impugnar la sentencia condenatoria". 
 
ARTICULO 86º—Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien 
actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 
cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 
cualquier autoridad pública. La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de 
quien se solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 
cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la 
Corte Constitucional para su eventual revisión. Esta acción sólo procederá cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. En ningún caso podrán transcurrir más de 
diez días entre la solicitud de tutela y su resolución. La ley establecerá los casos en los que la 
acción de tutela procede contra particulares encargados de la prestación de un servicio público 
o cuya conducta afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 
solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión. 
 
EL DECRETO 1278 DE 2002 PRECISA: 
 
 “ARTÍCULO 52. Traslados. Se produce traslado cuando se provee un cargo docente o directivo 
docente vacante definitivamente, con un educador en servicio activo que ocupa en propiedad 
otro con funciones afines y para el cual se exijan los mismos requisitos, aunque sean de distintas 
entidades territoriales. 
 
 ARTÍCULO 53. Modalidades de traslado. Los traslados proceden: 
 a. Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del 
servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito o 
municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, con 
el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. 
 b. Por razones de seguridad debidamente comprobadas. 
 c. Por solicitud propia.” 
 
 LA LEY 715 DE 2001: 
 
ARTÍCULO 22. Traslados. Cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera 
el traslado de un docente o directivo docente, este se ejecutará discrecionalmente y por acto 
debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental, distrital o del municipio 
certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial. 

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5353#52
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=5353#53
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4452#715
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4452#22
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 Cuando se trate de traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados se 
requerirá, además del acto administrativo debidamente motivado, un convenio 
interadministrativo entre las entidades territoriales. 
 
 Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con las 
necesidades del servicio y no podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de 
personal de las entidades territoriales.” 
 
EL DECRETO 1075 DE 2015: 
 
ARTÍCULO 2.4.5.1.5: Traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad nominadora 
efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 
debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de 
traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 
 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 
 
2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio de salud.  
(…)” Negrillas y subrayas fuera del texto original. 
 

En Concepto 144801 de 2019 el Departamento Administrativo de la Función Pública 
precisó: Referencia: MOVIMIENTO DE PERSONAL – TRASLADO - Procedimiento y competencia 
para traslado de docentes. Radicación No. 20192060082822 del 05 de marzo de 2019, precisó: 
 
“Este procedimiento de traslado no sujeto al proceso ordinario y que se da en cualquier época 
del año lectivo, en casos específicos establecidos en la norma, los cuales hacen referencia a: 
necesidades del servicio de carácter académico o administrativo que son resueltas 
discrecionalmente por la autoridad nominadora para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo; razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio de salud; y la necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. 
 
Como puede observarse en las normas arriba enunciadas, una de las causales para que proceda 
el traslado de un docente es por razones de salud del docente el cual debe estar fundamentado 
en el dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio de salud.” 
 
SENTENCIA T386 del 2.019 
 
Solicitud de traslado de docentes del sector público por razones de seguridad. 
Reiteración de jurisprudencia[55] 
  
El artículo 5° del Decreto 520 de 2010 incluía un numeral segundo que establecía la posibilidad 
de solicitar el traslado por fuera del proceso ordinario “por razones de seguridad fundadas en 
la valoración de riesgo adoptada con base en la reglamentación fijada por el Ministerio de 
Educación Nacional,” [56] del mismo modo, el artículo 9 del mismo decreto señalaba: 
  

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#1075
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77913#2.4.5.1.5
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-386-19.htm#_ftn55
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-386-19.htm#_ftn56
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“Artículo 9. Reglamentación para traslados por razones de seguridad. La reglamentación 
de que trata el numeral 2 del artículo 5° de este Decreto, deberá establecer un procedimiento 
ágil para la realización de los traslados por razones de seguridad en el que se determine: la 
conformación de un comité especial para la atención de situaciones de amenaza a docentes y 
directivos docentes al servicio del Estado; las funciones de dicho comité; la definición de los 
niveles de riesgo y las consecuencias correlativas; los términos perentorios para la adopción de 
las decisiones; los efectos fiscales para el pago de los servidores trasladados a entidad 
territorial distinta a la nominadora y los criterios para la definición del lugar de reubicación 
laboral.” 
  
Fundamentó su posición en los siguientes argumentos: 
  
(i) “el principio de interpretación pro homine, el cual impone aquella lectura de las normas 
jurídicas que sea más favorable al hombre y sus derechos.[68]En este asunto concreto, dicho 
principio implica la imposibilidad de adoptar una lectura restrictiva del artículo 53 del Decreto 
Ley 1278 de 2002, es decir, una interpretación que excluya los traslados por razones de 
seguridad cuando se originan en motivos que no se relacionan directamente con el ejercicio del 
cargo de los educadores; 
  
(ii) la aplicación de la pauta hermenéutica según la cual donde la norma no distingue, no 
le corresponde distinguir al intérprete, principio que ha sido aplicado por esta Corporación 
en otras oportunidades[69] de conformidad con el cual si el Legislador dispuso que el traslado 
de docentes procedía por razones de seguridad debidamente comprobadas, de manera 
general, no es viable entender que dicho mandato descarta aquellos eventos en los cuales el 
traslado carece de relación directa con la función desempeñada por el docente”[70]. (Negrilla y 
subrayado fuera del texto original) 
  
 
SENTENCIA T-042/14 
 
TRASLADO DE DOCENTES-Procedencia excepcional para la protección de derechos 
fundamentales 
En términos generales, la Corte ha avalado la procedencia excepcional de la acción de tutela 
cuando con la aceptación o negación de un traslado se afectan los derechos fundamentales del 
servidor público. Concretamente, en el caso de traslados de docentes esta corporación ha 
reafirmado la procedencia de la acción de tutela cuando se afectan tales derechos 
fundamentales. En suma, corresponde al juez constitucional para definir la procedencia de la 
acción de tutela evaluar en cada caso si se vulneran o amenazan los derechos fundamentales, 
generalmente, la salud, la integridad física y mental, la vida y/o la unidad familiar, del docente o 
los miembros de su núcleo familiar. 
 
EJERCICIO DEL IUS VARIANDI EN EL SERVICIO PUBLICO DE EDUCACION 
 
El Ministerio de Educación expidió el Decreto 520 de 2010, mediante el cual se reglamenta el 
artículo 22 de la Ley 715 de 2001, en relación con el proceso de traslado de docentes y 
directivos docentes. En esta reglamentación se sujeta el ius variandi, es decir, la posibilidad del 
empleador de determinar las condiciones de modo, tiempo y lugar en que el empleado ejercerá 
su labor a dos posibilidades: i) al proceso ordinario de traslados y ii) a los traslados no sujetos al 
proceso ordinario. 
Reiteración de jurisprudencia. Normas que regulan el ejercicio del ius variandi en el servicio 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-386-19.htm#_ftn68
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-386-19.htm#_ftn69
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/t-386-19.htm#_ftn70
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público de educación. 
 
El Ministerio de Educación expidió el Decreto 520 de 2010, mediante el cual se reglamenta el 
artículo 22 de la Ley 715 de 2001, en relación con el proceso de traslado de docentes y directivos 
docentes. En esta reglamentación se sujeta el ius variandi, es decir, la posibilidad del empleador 
de determinar las condiciones de modo, tiempo y lugar en que el empleado ejercerá su labor a 
dos posibilidades: i) al proceso ordinario de traslados y ii) a los traslados no sujetos al proceso 
ordinario. 
 
En el primer evento, con la ayuda de un cronograma y el reporte anual de vacantes elaborado 
por las entidades territoriales, se debe expedir un acto administrativo que contenga: “las 
necesidades del servicio educativo por atender mediante traslado ordinario de docentes y 
directivos docentes, con la indicación del cargo directivo o del área de desempeño para el caso 
de los docentes, localización del establecimiento educativo, considerando las sedes, requisitos, 
oportunidad y procedimiento para la inscripción en el proceso de traslados, información sobre 
los criterios de priorización para la definición de los mismos, fechas para la verificación del 
cumplimiento de los requisitos y de expedición de los actos administrativos de traslado.”. Así la 
autoridad administrativa, en aras de cumplir con la prestación del servicio educativo, en 
términos de calidad y cobertura, puede adelantar una convocatoria para suplir las vacantes que 
requiere. Este proceso está mediado por la publicidad y la participación de los docentes y 
directivos docentes en razón a los criterios de priorización legalmente definidos. 
 
En segundo lugar, en los traslados no sujetos al proceso ordinario, el artículo 5° del mencionado 
decreto, señaló que la autoridad nominadora efectuará el correspondiente traslado mediante 
acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, cuando el mismo 
se origine en: 
“1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. En tal 
caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 
considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario 
de traslado no lo hayan alcanzado. 
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Razones de seguridad fundadas en la valoración de riesgo adoptada con base en la 
reglamentación que establezca el Ministerio de Educación Nacional. 
 
Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 
medicina laboral del prestador del servicio de salud. 
 
Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 
establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.” 
 

7. En suma, como lo reconoció la sentencia T-664 de 2011[8], en los traslados de docentes 
existen criterios objetivos y particulares que debe verificar tanto la autoridad administrativa a 
quien se le solicita como el juez de tutela que conoce el caso: “(…) la potestad discrecional de la 
administración para ordenar traslados de docentes no puede ser arbitraria sino que se 
encuentra limitada, de una parte por elementos objetivos que responden a necesidades reales 
en el servicio de educación, y por otra por elementos particulares que atienden a las 
necesidades personales del docente y/o su núcleo familiar. De esta manera, en las solicitudes 
que estudie la administración pública de traslado de personal perteneciente al servicio público 
educativo y de forma residual el juez de tutela al momento de revisar una solicitud de amparo, 
deberán verificarse los elementos descritos, para satisfacer la necesidad de garantizar la 
adecuada prestación del servicio educativo y de los derechos del trabajador y de su núcleo 

familiar.[9]”. 
 
 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL NÚCLEO FAMILIAR: 
SENTENCIA T-292-2016 
 
La familia es una institución sociológica derivada de la naturaleza del ser humano, “toda la 
comunidad se beneficia de sus virtudes, así como se perjudica por los conflictos que surjan de 
la misma”. Entre sus fines esenciales se destacan la vida en común, la ayuda mutua, la 
procreación, el sostenimiento y la educación de los hijos. En consecuencia, tanto el Estado como 
la sociedad deben propender a su bienestar y velar por su integridad, supervivencia y 
conservación. Lineamientos que permearon su reconocimiento político y jurídico en la 
Constitución de 1991. El constituyente reguló la institución familiar como derecho y núcleo 
esencial de la sociedad en el artículo 42 Superior. De acuerdo con esta disposición, la familia “se 
constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de 
contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla”. En todo caso, el Estado y 
la sociedad deben garantizarle protección integral. 
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2014/T-042-14.htm#_ftn8
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2014/T-042-14.htm#_ftn9
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DERECHO A LA SALUD: 
 
El artículo 5.3 del decreto 520 de 2010 expresa que una de las razones de traslado es 
“Razones de salud del docente o directivo docente” 
Referente al traslado por razones de salud la Corte Constitucional ha expresado que: “Uno de los 
escenarios en los que se origina el traslado extraordinario es con base en las circunstancias de 
salud de los docentes. Lo anterior, en consecuencia, busca la materialización del derecho a la 
salud consagrado en la Constitución. De manera particular, el artículo 49 de la Carta contempla 
el derecho a la salud como un servicio público a cargo del Estado, quien debe garantizar a todas 
las personas su acceso junto con los servicios de promoción, protección y recuperación 
conforme a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. De conformidad con este 
artículo, la salud tiene una doble connotación: (i) como derecho fundamental del que son 
titulares todas las personas; y (ii) como servicio público de carácter esencial cuya prestación es 
responsabilidad el Estado”. (Corte constitucional colombiana Sentencia T-376/17 (9 de junio 
de 2017), Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO) 
La salud no solo involucra el tener un estado de bienestar físico o funcional, pues también debe 
comprender un bienestar psíquico, emocional y social. Ello, toda vez que todos esos elementos 
permiten proporcionarle a una persona el desarrollo de su vida en condiciones dignas y de 
calidad. (Corte constitucional colombiana Sentencia T-003/19) 
 
En la sentencia T 760 de 2008 hace referencia al derecho a la salud el cual está consagrado en el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales – PIDESC, en el que se 
consagró como derecho el “disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental”, y 
también se hizo referencia a la Observación General No. 14 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. La Corte Constitucional se basó en dichas normas internacionales para 
reconocer el derecho a la salud como fundamental; pues en aquella observación se estipuló que 
la salud es “un derecho humano fundamental e indispensable para el ejercicio de los demás 
derechos humanos”. Asimismo, destacó la necesidad de crear un sistema de protección 
orientado a garantizarle a las personas iguales oportunidades para el “disfrute de toda una 
gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel 
posible de salud” 
No obstante, lo expuesto anteriormente, el referido derecho no es ilimitado, habida cuenta que 
su materialización depende de los recursos disponibles para la prestación del servicio 
requeridos por los ciudadanos. Ello llevó a que el Comité estableciera cuatro criterios esenciales 
dirigidos a garantizar un nivel mínimo de satisfacción del derecho, a saber: (i) disponibilidad, 
(ii) accesibilidad, (iii) aceptabilidad y (iv) calidad. Al ser conceptos muy amplios, señaló la 
responsabilidad de cada Estado de concretar e implementar el contenido de cada uno de los 
elementos antes señalados a través de su legislación interna (Op. Cit. Sentencia T-003/19) La 
corte constitucional ha expresado que “la potestad 
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Discrecional de la administración para ordenar traslados de docentes… se encuentra limitada, 
de una parte, por elementos objetivos que responden a necesidades reales en el servicio de 
educación, y por otra por elementos particulares que atienden a las necesidades personales del 
docente y/o su núcleo familiar. De esta manera, en las solicitudes que estudie la administración 
pública de traslado de personal perteneciente al servicio público educativo…, deberán 
verificarse los elementos descritos, para satisfacer la necesidad de garantizar la adecuada 
prestación del servicio educativo y de los derechos del trabajador y de su núcleo familiar.” (Corte 
constitucional colombiana Sentencia T- 042/14 (31 de enero de 2014), magistrado ponente: 
Luis Ernesto Vargas Silva). Además de esto la corte Constitucional en sentencia T-316 de 2016 
dispone: “aun cuando en principio esta facultad es discrecional del empleador, en todo caso su 
ejercicio debe atender a las circunstancias específicas del trabajador. En otras palabras, para 
adoptar esta determinación existe la carga de consultar el estado de salud, el escenario familiar, 
el lugar y tiempo de trabajo, las condiciones salariales, el rendimiento demostrado, entre otras 
variables relevantes para garantizar el trabajo en condiciones dignas. Precisamente, la Corte ha 
señalado que este poder de subordinación debe ser empleado sin generar una afectación 
desproporcionada de los derechos fundamentales del trabajador…” 
 
DERECHO AL TRABAJO: 
 
La Constitución Política de Colombia establece: “Artículo 25. El trabajo es un derecho y una 
obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda 
persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.” 
La SENTENCIA T-007/19, hace precisión sobre el derecho al trabajo en condiciones dignas: “La 
Corte Constitucional ha indicado que la dignidad humana equivale al merecimiento de un trato 
acorde con su condición humana[86], constituyéndose en un principio fundante del Estado 
colombiano, el cual tiene un valor absoluto en el ordenamiento jurídico, de manera que no 
puede ser limitado como otros derechos, en ninguna circunstancia, con base en la aplicación de 
doctrina jurídica o filosófica alguna, o a partir de ninguna aplicación exceptiva.[87] Precisando 
su alcance y contenido en el ordenamiento jurídico colombiano, la Corte ha señalado que tiene 
una triple naturaleza jurídica[88] al ser un valor, un principio y un derecho fundamental 
autónomo: “(…) una síntesis de la configuración jurisprudencial del referente o del contenido 
de la expresión ‘dignidad humana’ como entidad normativa, puede presentarse de dos maneras: 
a partir de su objeto concreto de protección y a partir de su funcionalidad normativa. Al tener 
como punto de vista el objeto de protección del enunciado normativo ‘dignidad humana’, la Sala 
ha identificado a lo largo de la jurisprudencia de la Corte, tres lineamientos claros y 
diferenciables: (i) La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de 
diseñar un plan vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera). 
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La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de existencia 
(vivir bien). Y (iii) la dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no 
patrimoniales, integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). De otro lado al tener 
como punto de vista la funcionalidad, del enunciado normativo “dignidad humana”, la Sala ha 
identificado tres lineamientos: (i) la dignidad humana entendida como principio fundante del 
ordenamiento jurídico y por tanto del Estado, y en este sentido la dignidad como valor. (ii) La 
dignidad humana entendida como principio constitucional. Y (iii) la dignidad humana 
entendida como derecho fundamental autónomo.”[89] 6.1.2. Ahora bien, en el campo de las 
relaciones laborales, la Corte ha establecido que, de acuerdo con el artículo 25 de la 
Constitución Política, el derecho al trabajo no se limita a acceder a un empleo y permanecer en 
él, sino que incluye la garantía de ser realizado en condiciones dignas y justas[90], protección 
que se extiende a todas las modalidades de trabajo[91], y que se predica para toda persona sin 
discriminación alguna y corresponde no solo a la garantía de los principios mínimos 
establecidos en el artículo 53 [92] de la Constitución[93], sino que además comprende la 
garantía de otros derechos fundamentales en el ámbito laboral, como lo son el derecho a no ser 
perseguido laboralmente[94], el derecho a la integridad tanto física como moral, el derecho a 
la igualdad y a no ser discriminado, a la intimidad, al buen nombre, y a la libertad sexual, entre 
otros.[95] 6.1.3. Es importante resaltar que el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas 
no solo debe ser garantizado por las autoridades públicas (de acuerdo con el artículo 2 de la 
Constitución Política), sino que también debe ser respetado por todos los particulares que se 
encuentren inmersos en cualquier tipo de relación laboral, pues estos también están sujetos a 
la Constitución y obligados a realizar sus principios.[96] Lo anterior, como una manifestación de 
la eficacia horizontal de los derechos fundamentales (Drittwirkung der Grundrechte[97]) que, 
esencialmente, hace alusión a la aplicación de esos derechos en las relaciones entre 
particulares. Un claro ejemplo de ello es lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1010 de 2006 
(que se analizará detenidamente infra, fundamento jurídico Nº 6.3.2.), pues dispone que 
ninguna persona que esté inmersa en una relación laboral puede cometer conductas de acoso 
laboral: “(…) se entenderá por acoso laboral toda conducta persistente y demostrable, ejercida 
sobre un empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico 
inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno” 
En la sentencia T-405 de 2015 se sostuvo que: “la regla que desarrolla el principio de 
subsidiariedad no es absoluta, ya que excepcionalmente y con carácter extraordinario la acción 
de tutela se muestra como el mecanismo apto para la protección inmediata, “cuando quiera que 
se involucren los derechos de sujetos que se encuentran en estado de debilidad manifiesta o de 
aquellos que tienen derecho a la estabilidad laboral reforzada.” 
La Corte Constitucional en sentencia T-041 de 2019 estableció y acogió, como supuestos 
de debilidad manifiesta, los siguientes: “Además se precisó que circunstancias como: (i) la 
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Edad del sujeto, (ii) su desocupación laboral, (iii) no percibir ingreso alguno que permita la 
subsistencia de su familia y la propia, y (iv) la condición médica padecida, son supuestos 
representativos de un estado de debilidad manifiesta (artículo 13 superior).” (…) “Al respecto, 
esta Corporación ha establecido que un trabajador que: “i) pueda catalogarse como persona con 
discapacidad, ii) con disminución física, síquica o sensorial en un grado relevante, y (iii) en 
general todas aquellos que (a) tengan una afectación grave en su salud; (b) esa circunstancia 
les ‘impida[a] o dificulte[e] sustancialmente el desempeño de sus labores en las condiciones 
regulares’, y (c) se tema que, en esas condiciones particulares, pueden ser discriminados por 
ese solo hecho,3 está en circunstancias de debilidad manifiesta y, por tanto, tiene derecho a la 
‘estabilidad laboral reforzada’.”4 Negrillas fuera del original.” 
 
 

TUTELA COMO MECANISMO TRANSITORIO: 
 
EL ARTÍCULO 86: dispone que la acción de tutela “solo procederá cuando el afectado no 
disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. En armonía con este precepto, el numeral 
primero del artículo 6° del Decreto 2591 de 1991 prevé que la tutela no procederá “cuando 
existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como 
mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será 
apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se 
encuentra el solicitante” …competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. 
Considero que aun existiendo otros mecanismos de defensa, en la solución de nuestro 
problema, es procedente la tutela porque como bien lo ha manifestado la Corte Constitucional, 
“ la regla general de procedencia de la acción de tutela, indica que cuando se da la violación o 
amenaza de un derecho fundamental, y el titular del derecho violado o amenazado cuenta con 
un medio de defensa judicial diferente a la tutela, ha de preferirse este otro medio de defensa y, 
la acción de tutela solo procede “como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable”(CN, art. 86). 
Sin embargo, parece razonable exigir que el otro medio de defensa judicial para la protección 
del otro derecho violado o amenazado, sea al menos tan eficaz para la defensa del derecho como 
lo es la tutela; en caso contrario, la acción de tutela pierde su carácter de procedimiento 
subsidiario y se convierte en vía procesal preferente, pues no solo el Juez de tutela sino toda la 
Rama Judicial y el Estado, tienen como fin esencial de su actuación y razón de su existencia: 
“…garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución…”(C.N. art. 2º )(Sentencia T-100 Marzo 9 de 1994 Mg. Ponente, Carlos Gaviria 
Díaz).” 
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La existencia de otro medio de defensa ha sido reiteradamente explicada por la Honorable Corte 
Constitucional, en el sentido de que no siempre que se presentan varios mecanismos de defensa, 
la tutela resulta improcedente. Es necesaria además una ponderación de eficacia de los mismos 
a partir de la cual se concluya que alguno de los otros medios existentes es tan eficaz para la 
protección del derecho fundamental como la acción de tutela misma y en tal sentido en la 
Sentencia T-526 del 18 de septiembre de 1992 Sala de Revisión manifestó: 
“Es claro entonces que el otro medio de defensa judicial a que aduce el articulo 86 debe poseer 
necesariamente cuando menos, la misma eficacia en materia de protección inmediata de 
derechos constitucionales fundamentales, que por naturaleza tiene la acción de tutela. De no ser 
así, se estaría haciendo simplemente una burla y mecánica exégesis de la norma, en abierta 
contradicción con los principios vigentes en materia de efectividad de derechos y con 
desconocimiento absoluto del querer expuesto del constituyente”. 
Además, la presente acción se fundamenta en el artículo 86 de la constitución Política, 
decreto2591 de 1991, decreto 1382 de2.000. Artículo 11, articulo 79, derechos de vigencia 
inmediata. 
 
INMEDIATEZ COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 
REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA: 
 
De acuerdo a la jurisprudencia constitucional, el principio de inmediatez constituye un 
requisito de procedibilidad de la acción de tutela, por lo que su interposición debe ser oportuna 
y razonable con relación a la ocurrencia de los hechos que originaron la afectación o amenaza 
de los derechos fundamentales invocados. La petición ha de ser presentada en un tiempo 
cercano a la ocurrencia de la amenaza o violación de los derechos. Si se limitara la presentación 
de la demanda de amparo constitucional, se afectaría el alcance jurídico dado por el 
Constituyente a la acción de tutela, y se desvirtuaría su fin de protección actual, inmediata y 
efectiva de tales derechos. 
Por lo tanto, la inactividad o la demora del accionante para ejercer las acciones ordinarias, 
cuando éstas proveen una protección eficaz, impide que resulte procedente la acción de tutela. 
Del mismo modo, si se trata de la interposición tardía de la tutela, igualmente es aplicable el 
principio de inmediatez, según el cual la falta de ejercicio oportuno de los medios que la ley 
ofrece para el reconocimiento de sus derechos no puede alegarse para el beneficio propio del 
sujeto de la omisión o la tardanza. 
En este caso particular, dada mi situación de salud, no puedo esperar indefinidamente para 
optar por un traslado, más aún cuando cada día me siento disminuido en mi movilidad y 
aquejado por el dolor constante. Además, existen en este momento plazas docentes cercanas a 
mi domicilio donde se puede concretar el traslado. 
 
 
PRINCIPIO DE INMEDIATEZ COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCION DE 
TUTELA 
 
SENTENCIA T-246/15: 
 
-Debe ponderarse bajo el criterio del plazo razonable y oportuno 
  
La inmediatez es un principio orientado a la protección de la seguridad jurídica y los intereses 
de terceros, y no una regla o término de caducidad, posibilidad opuesta a la literalidad del 
artículo 86 de la Constitución. La satisfacción del requisito debe analizarse bajo el concepto de 
plazo razonable y en atención a las circunstancias de cada caso concreto. Esa razonabilidad se 
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relaciona con la finalidad de la acción, que supone a su vez la protección urgente e inmediata 
de un derecho constitucional fundamental. 
  
 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE 
TUTELA: 

 
 
No existe en el ámbito jurídico nacional, ningún otro mecanismo de defensa que tenga la eficacia 
y celeridad de la acción de tutela para obtener el resultado pretendido, por ende, ni siquiera por 
asomo se pide este amparo constitucional como mecanismo transitorio, porque la orden que en 
su momento deberá proferir el juez de tutela. 
 
 

COMPETENCIA: 
 
En razón de la calidad jurídica de la entidad accionada, así como por el factor territorial 
relacionado con el lugar donde ocurrió el quebranto, es usted señor Juez, el funcionario con 
competencia constitucional para conocer de la acción de tutela de que trata este escrito. 
 
 

JURAMENTO: 
 
 
En mi nombre manifiesto a usted, señor juez, que no ha instaurado otra acción de tutela por los 
mismos hechos, requisito que dejó expresamente consignado en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 37 del decreto 2591 de 1991.  
 
 

DOCUMENTOS ADJUNTOS: 
 

 
DOCUMENTALES:  
 
Adjunto a la presente acción de tutela los siguientes documentos soporte de prueba. 
 

1. Copia de cedula 

2. Resolución 0683 de febrero del 2.022 

3. Constancia IEM AGUSTIN AGUALONGO 

4. Denuncia ante la UNP.  

5. Respuesta UNP, donde se solicitó protección. 

6. Dictamen de medicina Laboral por parte de la entidad Prestadora de Salud UNIMAP 
(convenio con entidades de ARL). 

7. Historia clínica  

8. Derecho de petición a las Secretaría de Educación       Departamental de Nariño  

9. Respuesta solicitud de traslado a secretaria de educación alcaldía municipal de Pasto. 

10. Certificado de incapacidades 

11. Certificado de Residencia ciudad de Pasto (Alcaldía de Pasto) 
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12. Constancia laboral colegio IE AGUSTIN AGUALONGO DTO. DE NARIÑO 

13. Denuncia ante fiscalía general de la nación. 
 
OFICIO: 
  
Respetuosamente solicito se requiera la historia clínica al hospital PERPETUO SOCORRO DE 
PASTO, donde en la actualidad me encuentro hospitalizada. 
 

NOTIFICACIONES: 
 
Las entidades accionadas  
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO: en la Carrera        42 B No. 18 A-85 
Barrio Pandeado- Pasto- Nariño. 
 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL PUTUMAYO: Carrera. 8 #17-34, 
Mocoa, Putumayo 
 
El suscrito recibirá notificaciones en la carrera 25 No. 19- 12 oficina 302- casa Navarrete      del 
Municipio de Pasto, teléfono 3165765592- correo lucyAortizC@hotmail.com 
 
 
 
 
 
Atentamente: 
 
 
C.C.  59.830.298 de Pasto 

mailto:lucyAortizC@hotmail.com
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Señora:
CARMENALICIAMARCILLOBENAVIDES
LUCYAORTIZC@HOTMAIL.COM

Asunto: RESPUESTAALRADICADONo.2023RE079833
Referencia: 2023RE079833

RespetadaseñoraCarmen,

LaComisiónNacionaldelServicioCivil –CNSCrecibiósucomunicación radicadaconelNo.

2023RE079833del09deabrilde2023,atravésdelcualmanifiesta:

“ SOLICITUD CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE SECRETARIA DE EDUCACION DE 

PASTO Y SECRETARIA DE EDUCACION DEL PUTUMAYO, PARA TRASLADO DE DOCENTE 

POR PROCESO NO ORDINARIO POR SALUD” (Subrayado fuera del texto)

En primera instancia, es precisado indicar que, haciendo referencia al caso concreto sobre

trasladosdocentesydirectivosdocentes,convieneseñalarque,envirtuddelosartículos6y7de

laLey715de2001,escompetenciadelosDepartamentos,DistritosyMunicipioscertificadosen

educación:“ Administrar , ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las instituciones educativas,  el personal docente y administrativo  de los planteles 

educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley ( … ). ” 

 (Negrillafueradetexto).

De esta manera, la norma faculta a los entes territoriales certificados en educación para la

adopcióndemedidasadministrativasnecesariasconelfindegarantizarlaprestacióndelservicio

educativo,detalsuertequeelartículo153delaLey115de1994,contemplalaadministraciónde

laeducacióncomo:“Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover , 

trasladar,  sancionar, estimular, dar licencias y permisos a  los docentes y directivos docentes 

y personal administrativo ; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( 

…).”(Negrillafueradetexto).

Así lascosas,resultapertinentemanifestarque, lacitadaLey715de2001,ensuartículo22,

establece que los traslados para los docentes o directivos  docentes,  son competencia 

exclusiva de la autoridad nominadora,alrespecto,consagralosiguiente:

“ ( … )  ARTÍCULO 22. Traslados.  Cuando para la debida prestación del servicio educativo se 

requiera el traslado de un docente o directivo docente,  este se ejecutará discrecionalmente y  

por acto debidamente motivado por la autoridad nominadora departamental , distrital o del 

municipio certificado cuando se efectúe dentro de la misma entidad territorial.
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Cuando se trate de traslados entre departamentos, distritos o municipios certificados se 

requerirá, además del acto administrativo debidamente motivado, un convenio 

interadministrativo entre las entidades territoriales.

Las solicitudes de traslados y las permutas procederán estrictamente de acuerdo con las 

necesidades del servicio y no podrán afectarse con ellos la composición de las plantas de personal 

de las entidades territoriales.

El Gobierno Nacional reglamentará esta disposición. (…)”.(Negrillafueradetexto).

Enconcordanciaconloanterior,elDecretoLey1278de2002,respectodelostrasladosdocentes,

disponelosiguiente:

“ ( … )  ARTÍCULO 52. Traslados.  Se produce traslado cuando se provee un cargo docente o 

directivo docente vacante definitivamente, con un educador en servicio activo que ocupa en 

propiedad otro con funciones afines y para el cual se exijan los mismos requisitos, aunque sean de 

distintas entidades territoriales.

ARTÍCULO 53. Modalidades de traslado. Los traslados proceden:

a. Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida prestación del servicio se 

requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro 

del mismo departamento cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un 

servicio continuo, eficaz y eficiente.

b. Por razones de seguridad debidamente comprobadas.

c. Por solicitud propia. (…)”

Aunadoaloanterior,elDecretoÚnicoReglamentario1075de2015delSectorEducación,regula

losprocedimientosextraordinariosdetrasladosdelosservidorespúblicosdocentesydirectivos

docentes, que atienden el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media,

administradosporcadaunadelasentidadesterritorialescertificadaseneducación,yseñala:

“ ( … )  ARTÍCULO 2.4.5.1.5. Traslados no sujetos al proceso ordinario. La autoridad 

nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto 

administrativo debidamente motivado,  en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al 

proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en:

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 

discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo.

En tal caso, el nominador de la entidad territorial debe adoptar la decisión correspondiente 

considerando, en su orden, las solicitudes que habiendo aplicado al último proceso ordinario de 

traslado no lo hayan alcanzado.

2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de 

medicina laboral del prestador del servicio de salud.
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3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo. ( … ) ” . (Negrilla 

fuera de texto).

Por lo anterior, se concluye que, independiente del tipo de traslado que se trate, este

procedimientoesdelresorteexclusivodela autoridad nominadora de cada entidad territorial 

certificada en educación y  no de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, aclarando

que,estaesunafunciónquelesfueasignadaporlasdisposicioneslegalesanteriormentecitadas.

Envirtuddeloexpuesto,esclaroqueestaComisiónNacionalnotieneinjerenciaalgunaenlos

trasladosdedocentesydirectivosdocentes,puescomoloseñalalanormatividadencita,este

procedimientoescompetenciadecadaentidadterritorialcertificadaeneducación,portanto,la

CNSCcomoinstanciaconsultivaenmateriadecarrera,noparticipaenlacoadministracióndelas

relacioneslaboralesysituacionesadministrativasparticularesquesepresentenalinteriordelas

entidades.

Porloanterior,Damostrasladodelapeticiónquenosocupa,enlostérminosdelartículo21delaLey
1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, para que sea la Autoridad
Nominadoralaque,conformeasuscompetenciasenlamateriaagoteeltrámiteadministrativoque
paraelefectoseencuentraseñaladoen losartículos 2.4.5.2.2.2.3ysiguientesdelDecretoÚnico
Reglamentario1075de2015.

IVÁN FERNANDO ENRÍQUEZ NARVÁEZ

ASESORDEPROCESOSDESELECCIÓN
DOCENTES

Elaboró:MARIANA SARAY LÓPEZ LINARES  - CONTRATISTA - DESPACHO DEL COMISIONADO III
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